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INTRODUCCION 
 
 
 
 

El presente trabajo de investigación tiene como objeto apegarse al proceso 

administrativo en el registro del  contrato de obra ante el Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 

Se presenta el registro de una obra desde la formalización del contrato, hasta la 

terminación del  mismo  (Inicio de obra, suspensiones de obra, reanudaciones de obra 

y terminación de la obra). 

 
 

Muchas Empresas Constructoras en México cometen demasiados errores debido 

al desconocimiento del proceso administrativo estipulados en la Ley del Seguro Social, 

así como los lineamientos emitidos por la Institución  en la  ejecución del contrato de 

obra, al no notificar en su momento el inicio de obra, suspensiones, reanudaciones  y 

terminación del contrato de obra, las empresas caen en una avalancha de embargos, 

recargos, multas, auditorias, etc., además de no poder evitar un quebranto financiero 

ocasionado por este tipo de conceptos a los que tienen que hacer frente, terminando 

por tratar de evadir este tipo de responsabilidad. 

 
 

Es por ello que el contenido de este trabajo de investigación es realizada a la 

Empresa Electromecánica Omega, S.A. de C.V., para determinar las causas que los 

llevan  a  omitir  el  proceso  administrativo  estipulados  en  la  Ley  del  Seguro  Social, 

durante la ejecución de la obra. 

Además se pretende introducir al lector del cuidado que se debe tener al registrar el 

contrato de obra ante el IMSS, con todo su proceso en cuanto al inicio, suspensión, 

reanudación  y terminación de la obra. 
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El departamento de administración y finanzas   de la empresa Electromecánica 

Omega S.A de C.V., omite el alta de los contratos de obra, con su fecha de inicio, 

suspensiones,  reanudaciones,  que  se  van  determinando  en  el  transcurso  de  la 

ejecución de la obra sin notificar al IMSS, así como no informar la terminación del 

contrato de obra. 

 
 

Esto ocasiona que las empresas terminen pagando más cuotas de las que 

realmente deben de pagar por no llevar un buen  registro de obras. 
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ANTECEDENTES 
 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social nace en 1943 en respuesta a las 

aspiraciones de la clase trabajadora. Actualmente, la Ley señala que la seguridad social 

tiene como finalidades el garantizar el derecho humano a la salud, la asistencia médica, 

la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el 

bienestar individual y colectivo, así como el otorgamiento de una pensión que, en su 

caso y previo cumplimiento de los requisitos legales, será garantizada por el Estado. 

 
 

Los únicos antecedentes verdaderos de la legislación moderna sobre 

aseguramiento de los trabajadores y de sus familiares, se encuentran a principios de 

este siglo, en los últimos años de la época porfiriana: en dos disposiciones de rango 

estatal: la Ley de Accidentes de Trabajo del Estado de México, expedida el 30 de abril 

de 1904, y la Ley sobre Accidentes de Trabajo, del Estado de Nuevo León, expedida en 

Monterrey el 9 de abril de 1906. En estos dos ordenamientos legales se reconocía, por 

primera vez en el país, la obligación para los empresarios de atender a sus empleados 

en  caso  de  enfermedad,  accidente  o  muerte,  derivados  del  cumplimiento  de  sus 

labores. Para 1915 se formuló un proyecto de Ley de Accidentes que establecía las 

pensiones e indemnizaciones a cargo del empleador, en el caso de incapacidad o 

muerte del trabajador por causa de un riesgo profesional. 

 
 

La base constitucional del seguro social en México se encuentra en el artículo 123 

de la Carta Magna promulgada el 5 de febrero de 1917. Ahí se declara "de utilidad 

social el establecimiento de cajas de seguros populares como los de invalidez, de vida, 

de cesación involuntaria en el trabajo, de accidentes y de otros con fines similares". 

 
 

A finales de 1925 se presentó una iniciativa de Ley sobre Accidentes de Trabajo y 

Enfermedades Profesionales. En ella se disponía la creación de un Instituto Nacional de 

Seguros Sociales, de administración tripartita pero cuya integración económica habría 

http://www.monografias.com/trabajos13/segsocdf/segsocdf.shtml
http://www.monografias.com/trabajos901/debate-multicultural-etnia-clase-nacion/debate-multicultural-etnia-clase-nacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/seguinfo/seguinfo.shtml
http://www.monografias.com/Salud/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/medios-comunicacion/medios-comunicacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/etic/etic.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/histomex/histomex.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/pmbok/pmbok.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/comer/comer.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/costo/costo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/segu/segu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos36/administracion-y-gerencia/administracion-y-gerencia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/funpro/funpro.shtml
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de corresponder exclusivamente al sector patronal. También se definía con precisión la 

responsabilidad de los empresarios en los accidentes de trabajo y se determinaba el 

monto y la forma de pago de las indemnizaciones correspondientes. La iniciativa de 

seguro obrero suscitó la inconformidad de los empleadores que no estaban de acuerdo 

en ser los únicos contribuyentes a su sostenimiento y consideraban que también otros 

sectores deberían aportar. 

 
 

En  1929  el  Congreso  de  la  Unión  modificó  la fracción  XXIX  del  artículo  123 

constitucional para establecer que "se considera de utilidad pública la expedición de la 

Ley del Seguro Social y ella comprenderá seguros de Invalidez, de Vida, de Cesación 

Involuntaria del Trabajo, de Enfermedades y Accidentes y otros con fines análogos. Con 

todo, habrían de pasar todavía casi quince años para que la Ley se hiciera realidad. 

 
 

En 1935 el presidente Lázaro Cárdenas envió a los legisladores un proyecto de ley 

del Seguro Social, en el cual se encomendaba la prestación del servicio a un Instituto 

de Seguros Sociales, con aportaciones y administración tripartitas, que incorporaría a 

todos los asalariados, tanto industriales como agrícolas. Sin embargo, se consideró que 

el proyecto requería aún estudios ulteriores. Por encargo del mismo Presidente 

Cárdenas, se elaboró un nuevo proyecto que resumía la experiencia de los anteriores. 

Su principal autor fue el titular de la Secretaría de Gobernación, licenciado Ignacio 

García Téllez, abogado de cuarenta años de edad, quien para esa fecha ya había sido 

diputado federal, gobernador interino de Guanajuato, Rector de la Universidad Nacional 

Autónoma y, durante el régimen cardenista, Secretario de Educación, presidente del 

PNR, secretario particular del Jefe del Ejecutivo y para esa fecha, Secretario de 

Gobernación. Colaboraron varios especialistas en derecho, medicina y economía, 

basados    en    la    legislación    expedida    en    otros    países    hispanoamericanos. 

 

 
http://www.monografias.com/trabajos17/antecedentes-seguridad-social/antecedentes-seguridad-social.shtml 

http://www.monografias.com/trabajos33/responsabilidad/responsabilidad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos33/responsabilidad/responsabilidad.shtml
http://www.monografias.com/Administracion_y_Finanzas/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/admuniv/admuniv.shtml
http://www.monografias.com/Educacion/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos29/especialistas-medicos/especialistas-medicos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos54/resumen-economia/resumen-economia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos17/antecedentes-seguridad-social/antecedentes-seguridad-social.shtml
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CAPITULO  I: 
 
 
 
 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 
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1.1.- Descripción del problema: 
 

 
 

El desconocimiento del proceso administrativo, en el registro del contrato de obra de la 

Empresa Electromecánica Omega S.A de C.V, ante el Instituto Mexicano del Seguro 

Social es motivo de pagos indebidos y sanciones. 

 

 

1.2.- Formulación del problema: 
 

 
 

¿Qué factores influyen en el proceso del contrato de obra ante  IMSS, y sean  motivo de 

pagos indebidos y sanciones? 

 
 

1.3.- Justificación del problema: 
 

 
 

Debido al desconocimiento del proceso administrativo estipulado en la ley del seguro 

social, se cometen errores que pueden ser causas de pagos indebidos   así como 

sanciones. 

 
 

Esta investigación se hace con la finalidad de orientar al departamento de administración 

y  finanzas  de  la  empresa  Electromecánica  Omega  S.A  de  C.V,  así  como  a  los 

contadores, empresarios y demás profesionales  dedicados al ramo de la construcción en 

el registro del contrato de obra ante el instituto mexicano del seguro social. 

 
 

El beneficio es brindarles las herramientas necesarias para los lineamientos y el proceso 

administrativo emitido por el  seguro social, en el registro del contrato de obra (alta del 

contrato, Inicio , Suspensiones, reanudaciones   y terminación de obra), para evitar el 

pago de sanciones ya que si no se notifica o manifiesta todo lo que acontece en el 

registro de la obra,   el seguro social sigue cobrando sus cuotas, incluso con multas y 

recargos, acosando a las personas físicas y morales,   procediendo al embargo de sus 

activos por cuotas que no se deberían pagar. 
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Si el departamento de administración y finanzas conociera el proceso administrativo se 

evitaría el pago excesivo ante el seguro social. La mayoría de los contribuyentes cometen 

demasiados errores debido a que no llevan un adecuado control en sus operaciones, no 

cuentan con el personal que tenga los conocimientos básicos para realizar los cálculos 

del pago de las aportaciones de seguridad social, o podría ser, que no se apegan a los 

lineamientos que la Ley indica, no consideran los avisos de inicio, suspensiones, 

reanudaciones y terminación de la obra. 

 

Es por ello que el contenido de este trabajo de investigación es realizado a la 

empresa  Electromecánica Omega S.A de C.V, para determinar los factores  que traen 

como consecuencia el desconocimiento del proceso administrativo. 
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1.4.- Formulación de hipótesis: 

 

 
 

La falta de conocimiento del proceso administrativo, en el registro del contrato de obra 

ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, es motivo de pagos indebidos y sanciones. 

 

1.4.1.- Determinación de variables: 
 

 
 

Variable Independiente 
 

 

Pagos indebidos y  Sanciones 
 

 
 
 
 

  ¿Por  qué  se  realizan  pagos  indebidos  y  sanciones  de  acuerdo  al  proceso 

administrativo en el registro de la obra ante el Seguro Social? 

 
 

Variable Dependiente 
 

Proceso Administrativo 
 

 
 
 
 

 ¿De acuerdo al  Proceso Administrativo  del Seguro Social en el alta o registro del 

contrato de obra es necesario notificar el inicio? 

 
 
 

   ¿Es necesario notificar las suspensiones y reanudaciones de la obra, al Seguro 
 

Social? 
 

 
 
 

   ¿Se debe notificar al Seguro Social la terminación del contrato para darlo de baja? 
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1.4.2.- Operacionalización de variables: 

 

 
Variable Independiente 

 
Definición Conceptual 

o 
Constitutiva 

 
Definición 

operacional 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pagos indebidos y 
sanciones 

El  pago  indebido  cuando 
 

se abonaba una deuda que 

no existía o estaba sujeta a 

condición suspensiva, o si 

se le hubiera pagado a 

quien no era el acreedor, o 

si se le hubiera dado más 

de lo debido. 

Sanción:  se  refiere  a  la 

aplicación de algún tipo de 

pena    o    castigo    a    un 

individuo ante determinado 

comportamiento 

considerado    inapropiado, 

peligroso o ilegal. 

 
Se definirá en torno  a la pregunta 

que se aplicara por medio de 

cuestionario. 

   

 
Variable 

Dependiente 

 
Definición Conceptual 

o 
Constitutiva 

 
Definición 

operacional 

 

 
 
 
 

Proceso administrativo 

 

 

El proceso es el conjunto de 

pasos o etapas necesarias para 

llevar a cabo una actividad. 

Se medirá en base a la aplicación 
 

de  preguntas (cuestionario) que 

se le aplicara para saber los 

motivos, por el cual desconocen 

el proceso administrativo en el 

registro del contrato ante el IMSS 



 
 

EL  DESCONOCIMIENTO DEL PROCESO  ADMINISTRATIVO,  EN EL 

REGISTRO DEL CONTRATO DE OBRA DE LA EMPRESA 

ELECTROMECÁNICA OMEGA SA DE CV, ANTE EL INSTITUTO 

MEXICANO   DEL   SEGURO   SOCIAL   ES   MOTIVO   DE   PAGOS 

INDEBIDOS Y SANCIONES. 

15 

 

 

 

 

1.5.- Delimitación de objetivos: 
 

 
 
 
 

1.5.1.- Objetivo general 
 

 
 
 
 

Instruir al departamento de administración y finanzas de la Empresa Electromecánica 

Omega S.A de C.V, en el Proceso Administrativo del registro del contrato de obra, (aviso 

de inicio de obra, suspensión, reanudación y terminación de obra) ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social que le permita mejorar y no caer en errores que traigan como 

consecuencias el pago indebido de cuotas y sanciones. 

 
 
 
 

1.5.2.- Objetivo especifico 
 

 
 
 
 

    Se determinará la problemática que ocurre entre la fecha de Formalización del 
 

Contrato y la fecha de inicio de la obra. 
 

 
 

 Se  definirán  los  incidentes  que  se  manifiestan  entre  la  suspensión  y 

reanudación de la obra por no efectuar la notificación al IMSS. 

 
 
 

 Se mostraran los problemas que ocurren entre la terminación de la obra y el 

Proceso de Finiquito (Acta de Verificación Física de la Obra, Acta de Entrega 

Recepción de la Obra, Acta de Finiquito de Obra y Acta de Extinción de 

Derechos y Obligaciones). 
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1.6 Marco conceptual: 
 

 

Acta de Entrega Recepción de la Obra.- Documento en donde se recibe la obra en 

cumplimiento a normas, especificaciones, planos y estimaciones de pago. 

Acta de Extinción de Derechos y Obligaciones.- Documento en donde se especifica 

que ya no existe ningún vinculo entre la dependencia y la contratista, y ya no se puede 

hacer ninguna reclamación. 

Acta de Finiquito de Obra.- Documento en donde se consideran los saldos a favor y 

en contra entre la dependencia y la contratista. 

Acta de Verificación Física de la Obra.- Documento en donde se valida la obra en 

cumplimiento a normas, especificaciones, planos y estimaciones de pago. 

Contrato.- Acuerdo de voluntades, verbal o escrito, manifestado en común entre dos o 

más, personas con capacidad (partes del contrato), que se obligan  en virtud del mismo, 

regulando sus obligaciones  a una determinada finalidad o cosa, y a cuyo cumplimiento 

pueden obligarse  de manera recíproca. 

Control Administrativo.- Consiste en verificar si todo ocurre de conformidad con los 

planes establecidos, con las instrucciones emitidas y con los principios proyectados. 

Tiene como fin señalar las debilidades y errores a fin de rectificarlos e impedir que se 

produzcan nuevamente. 

Ejecución de la Obra.- Realizar las operaciones que son especificadas por un 

programa, el cual incluye actividades o conceptos de trabajo, importes, días o meses. 

Una ejecución puede ser, por lo tanto, una acción que se concreta. 

Factores.- Recursos que, combinados en un proceso productivo, agregan valor en la 

elaboración de bienes y servicios. 

Formalización de un Contrato.- Fecha en que se firma un contrato para darle validez 

jurídica. 

Imprevistos.- Situaciones que se presentan y no se pueden prever. 
 

IMSS.-Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

Inicio de Obra.- Es la fecha determinada para empezar la obra 

http://es.wikipedia.org/wiki/Capacidad_jur%C3%ADdica
http://definicion.de/programa/
http://definicion.de/accion/
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Lineamientos.- Es el programa o plan de acción que rige a cualquier institución. De 

acuerdo a esta aceptación, se trata de un conjunto de medidas, normas y objetivos que 

deben respetarse dentro de una organización. Si alguien no respeta estos lineamientos, 

estará en falta e incluso puede ser sancionado, dependiendo de la gravedad de su 

acción. 

Notificación.-Documento en el cual se informa la realización de un evento. 
 

Periodo Activo.- Tiempo en que se realiza una actividad 
 

Periodo Inactivo.- Tiempo sin realizar ninguna actividad 
 

Proceso  Administrativo.- Es el proceso formal de la serie de actos en que se concreta 

la actuación administrativa para la realización de un fin. El proceso tiene por finalidad 

esencial la emisión de un acto administrativo. 

A diferencia de la actividad privada, la actuación pública requiere seguir unos 

procedimientos   formales, más o menos estrictos, que constituyen la garantía de los 

ciudadanos en el doble sentido de que la actuación es conforme con el ordenamiento 

jurídico y que ésta puede ser conocida y fiscalizada por los ciudadanos. 

Proceso de Finiquito.- Desarrollo de eventos para concluir un contrato jurídicamente 

Quebranto financiero.- Daño o pérdida sufrida por una empresa debido a situaciones 

económicas coyunturales adversas o mala administración, Es un estado legal en el que 

una sociedad pierde la disposición y administración de sus bienes. 

Reanudación de Obra.- Fecha determinada para reiniciar la obra 
 

Sanción.- La sanción es la aplicación de algún tipo de pena o castigo a un individuo ante 

determinado comportamiento considerado inapropiado, peligroso o ilegal. 

Suspensión de Obra.- Fecha determinada para parar una obra porque no se puede 

seguir realizando 

Terminación de la Obra.- Fecha determinada de conclusión de la obra 

http://es.wikipedia.org/wiki/Acto_administrativo
http://es.wikipedia.org/wiki/Ordenamiento_jur%C3%ADdico
http://es.wikipedia.org/wiki/Ordenamiento_jur%C3%ADdico
http://es.wikipedia.org/wiki/Ordenamiento_jur%C3%ADdico
http://es.mimi.hu/economia/coyuntural.html
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CAPITULO II: 
 
 

MARCO CONTEXTUAL DE REFERENCIA 
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2.1.- Antecedentes de la ubicación 
 

La Empresa “Electromecánica Omega, S.A. de C.V., tiene como domicilio fiscal: Calle 
 

Meteorólogo No.109, Col. Gaviotas Sur, Villahermosa Tabasco C.P. . 
 
 

2.2.- Ubicación geográfica. 
 
 

El campamento de la Empresa “Electromecánica Omega, S.A. de C.V., se encuentra 

ubicado en la Ranchería Cumuapa 2da Sección Km. 2.5 de la carretera Cumuapa- 

Cunduacan. 
 

Croquis de localización 
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CAPITULO III: 
 
 

MARCO TEORICO 
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3.1.- FUNDAMENTO LEGAL 
 

3.1.1.- CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
 

CAPITULO II 
DE LOS MEXICANOS 

 
ARTÍCULO 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la federación, como del Distrito Federal o 

del estado y municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes. 
 

TITULO SÉPTIMO 
PREVENCIONES GENERALES 

 
ARTICULO 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, 

los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 

demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

 

 
 

3.1.2.- CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 
 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

 
CAPITULO UNICO 

 
ARTÍCULO 1.- Las personas físicas y las morales están obligadas a contribuir para los 

gastos públicos conforme a las leyes fiscales respectivas; las disposiciones de este 

Código se aplicarán en su defecto y sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados 

internacionales de que México sea parte. Sólo mediante Ley podrá destinarse una 

contribución a un gasto público específico. 

 
ARTÍCULO 2.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de 

seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la 

siguiente manera: 
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II. Aportaciones de Seguridad Social son las contribuciones establecidas en ley a 

cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones 

fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en 

forma especial por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 

Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la seguridad social a 

que  hace  mención  la  fracción  II,  las  contribuciones  correspondientes  tendrán  la 

naturaleza de aportaciones de seguridad social. 

 
ARTÍCULO 6.-  Las  contribuciones  se  causan  conforme  se  realizan  las  situaciones 

jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales  vigentes durante el lapso en que 

ocurran. 

Dichas contribuciones se determinarán conforme a las disposiciones vigentes en el 

momento de su causación, pero les serán aplicables las normas sobre procedimiento 

que se expidan con posterioridad. 

Corresponde a los contribuyentes la determinación de las contribuciones a su cargo, 

salvo disposición expresa en contrario. Si las autoridades fiscales deben hacer la 

determinación, los contribuyentes les proporcionarán la información necesaria dentro de 

los 15 días siguientes a la fecha de su causación. 

Las contribuciones se pagan en la fecha o dentro del plazo señalado en las 

disposiciones respectivas. A falta de disposición expresa el pago deberá hacerse 

mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas, dentro del plazo 

que a continuación se indica: 

I. Si la contribución se calcula por períodos establecidos en Ley y en los casos de 

retención o de recaudación de Contribuciones, los contribuyentes, retenedores o las 

personas a quienes las leyes impongan la obligación de recaudarlas, las enterarán a 

más tardar el día 17 del mes de calendario inmediato posterior al de terminación del 

período de la retención o de la recaudación, respectivamente. 

II. En cualquier otro caso, dentro de los 5 días siguientes al momento de la causación. 
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TITULO SEGUNDO 
De los Derechos y Obligaciones de los Contribuyentes 

CAPITULO UNICO 
 

ARTÍCULO 21.- Cuando no se cubran las contribuciones o los aprovechamientos en la 

fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, su monto se actualizará 

desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además 

deberán pagarse recargos en concepto de indemnización al fisco federal por la falta de 

pago oportuno. 

 
Dichos recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 

aprovechamientos actualizados por el período a que se refiere este párrafo, la tasa que 

resulte de sumar las aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos 

en el período de actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate. La 

tasa de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de 

incrementar en 50% a la que mediante Ley fije anualmente el Congreso de la Unión. 

 
 

3.1.3.- LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
 

 
 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

CAPITULO UNICO 
 

 
 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de observancia general en toda la República, en la 

forma y términos que la misma establece, sus disposiciones son de orden público y de 

interés social. 

 
 

ARTÍCULO 2.- La seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud, la 

asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales 

necesarios para el bienestar individual y colectivo, así como el otorgamiento de una 
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pensión que, en su caso y previo cumplimiento de los requisitos legales, será 

garantizada por el Estado. 

 
 

ARTÍCULO 15.- Los patrones están obligados a: 
 

I.-Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto, comunicar sus altas y bajas, 

las modificaciones de su salario y los demás datos, dentro de plazos no mayores de 

cinco días hábiles; 

II.- Llevar registros, tales como nóminas y listas de raya en las que se asiente 

invariablemente el número de días trabajados y los salarios percibidos por sus 

trabajadores, además de otros datos que exijan la presente Ley y sus reglamentos. Es 

obligatorio conservar estos registros durante los cinco años siguientes al de su fecha; 

III.- Determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su importe al Instituto; 

IV.-  Proporcionar  al  Instituto  los  elementos  necesarios  para  precisar  la  existencia, 

naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo establecidas por esta Ley y los 

reglamentos que correspondan; 

V.- Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que practique el Instituto, las que se 

sujetarán a lo establecido por esta Ley, el Código y los reglamentos respectivos; 

VI. Tratándose de patrones que se dediquen en forma permanente o esporádica a 

la actividad de la construcción, deberán expedir y entregar a cada trabajador 

constancia escrita del número de días trabajados y del salario percibido, semanal 

o quincenalmente, conforme a los períodos de pago establecidos, las cuales, en 

su caso, podrán ser exhibidas por los trabajadores para acreditar sus derechos. 

VII.- Cumplir con las obligaciones que les impone el capítulo sexto del Título II de esta 

Ley, en relación con el seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; 

VIII.- Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, y 
 

IX.-  Expedir y  entregar,  tratándose  de  trabajadores  eventuales de  la  ciudad  o  del 

campo, constancia de los días laborados de acuerdo a lo que establezcan los 

reglamentos respectivos. 
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Las disposiciones contenidas en las fracciones I, II, III y VI no son aplicables en los 

casos de construcción, ampliación o reparación de inmuebles, cuando los trabajos se 

realicen en forma personal por el propietario, o bien, obras realizadas por cooperación 

comunitaria,  debiéndose   comprobar  el  hecho,  en   los  términos   del  reglamento 

respectivo. 

La información a que se refieren las fracciones I, II, III y IV, deberá proporcionarse al 

Instituto  en  documento  impreso,  o  en  medios  magnéticos,  digitales,  electrónicos, 

ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, conforme a las disposiciones 

de esta Ley y sus reglamentos. 

 
 

ARTÍCULO 16.- Los patrones que de conformidad con el reglamento cuenten con un 

promedio anual de trescientos o más trabajadores en el ejercicio fiscal inmediato 

anterior, están obligados a dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones ante el 

Instituto por contador público autorizado, en los términos que se señalen en el 

reglamento que al efecto emita el Ejecutivo Federal. 

Los patrones que no se encuentren en el supuesto del párrafo anterior podrán optar por 

dictaminar sus aportaciones al Instituto, por contador público autorizado, en términos 

del reglamento señalado. 

Los patrones que presenten dictamen, no serán sujetos de visita domiciliaria por los 

ejercicios dictaminados a excepción de que: 

I. El dictamen se haya presentado con abstención de opinión, con opinión negativa o 

con salvedades sobre aspectos que, a juicio del contador público, recaigan sobre 

elementos esenciales del dictamen, o 

II. Derivado de la revisión interna del dictamen, se determinaren diferencias a su cargo 

y éstas no fueran aclaradas y, en su caso, pagadas. 

 
 

ARTÍCULO  37.-  En  tanto  el  patrón  no  presente  al  Instituto  el  aviso  de  baja  del 

trabajador, subsistirá su obligación de cubrir las cuotas obrero patronales respectivas; 

sin embargo, si se comprueba que dicho trabajador fue inscrito por otro patrón, el 
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Instituto devolverá al patrón omiso, a su solicitud, el importe de las cuotas obrero 

patronales pagadas en exceso, a partir de la fecha de la nueva alta. 

 

 
 

CAPITULO III 
Del 

3.1.4.- REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

 
 

Artículo 1. El presente Reglamento establece las normas para: 
 

I.        El registro de los patrones y demás sujetos obligados, así como la inscripción de 

los trabajadores y demás sujetos de aseguramiento del Régimen Obligatorio; 

II.       El aseguramiento de los sujetos de continuación o incorporación voluntaria al 
 

Régimen Obligatorio y del Seguro de Salud para la Familia; 
 

III.      La determinación y pago de las cuotas, capitales constitutivos, actualización y 

recargos, a cargo de patrones, demás sujetos obligados y, en su caso, de trabajadores; 

de los gastos por inscripciones improcedentes y los demás conceptos que el Instituto 

tenga derecho a exigir a personas no derechohabientes, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley del Seguro Social y demás disposiciones legales o reglamentarias 

aplicables; 

IV.      La clasificación de las empresas y la determinación de la prima para la cobertura 

del Seguro de Riesgos de Trabajo, a que se refiere la Ley del Seguro Social; 

V.       El dictamen y la corrección sobre el cumplimiento de las obligaciones de los 

patrones ante el Instituto; 

VI.      La comprobación del cumplimiento de las obligaciones legales, reglamentarias y 

administrativas ante el Instituto, y 

VII.     La determinación, imposición y pago de multas, y aplicación de otras sanciones, 

por infracciones a las disposiciones de la Ley del Seguro Social y sus reglamentos. 
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ARTÍCULO 3.- El registro de los patrones y demás sujetos obligados, la inscripción de 

los trabajadores y demás sujetos de aseguramiento, la clasificación de empresas y la 

determinación de la prima de riesgo de trabajo, la determinación y pago de los créditos 

fiscales a cargo de patrones, trabajadores y demás sujetos obligados y de 

aseguramiento y en general cualquier otro sujeto de obligaciones establecidas en la Ley 

y en este Reglamento, así como la comunicación de sus modificaciones salariales y 

bajas, el registro del contador público autorizado, el aviso para dictaminar, los modelos 

de opinión y la carta de presentación del dictamen y los demás de cualquier otra índole, 

se harán en los formatos impresos autorizados que deberán ser publicados en el Diario 

Oficial de la Federación por el Instituto. Salvo cuando la obligación se cumpla a través 

de un medio de los señalados en el Artículo 5 de este Reglamento. 

 
 

La reproducción y presentación de dichos formatos podrá realizarse en la forma y 

términos que señale el Instituto, o en cualquiera de los medios previstos en el último 

párrafo del Artículo 15 de la Ley, de acuerdo con las especificaciones establecidas por 

el mismo. 

 
 

En el caso de que se omita presentar la información a que se refieren los párrafos 

anteriores, en los formatos o medios señalados, no  se dará trámite a la solicitud, 

excepto cuando no se hayan publicado por el Instituto dichos formatos, en cuyo 

supuesto, se realizará mediante escrito reuniendo todos y cada uno de los requisitos 

previstos en la Ley y este Reglamento para el cumplimiento de las obligaciones. 

Cuando el último día de los plazos señalados en este Reglamento para el cumplimiento 

de obligaciones, sea día inhábil o viernes se prorrogará el plazo hasta el día hábil 

siguiente. No se prorrogará el plazo para la presentación de avisos afiliatorios. 

 
 

ARTÍCULO 9.- Los registros a que se refiere la fracción II, del artículo 15 de la Ley, 

deberán contener, además de los datos establecidos en el mismo, los siguientes: 
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I.        Nombre, denominación o razón social completo del patrón, número de su registro 

ante el Instituto y del Registro Federal de Contribuyentes; 

II.       Nombre completo, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única del Registro 

de Población, duración de la jornada, fecha de ingreso al trabajo y tipo de salario, de los 

trabajadores; 

III.      Lapso que comprende y periodicidad establecida para el pago de los salarios; 
 

IV.      Salario  base  de  cotización,  importe  total  del  salario  devengado,  así  como 

conceptos y montos de las deducciones y retenciones efectuadas, y 

V.       Unidades de tiempo laborado. 
 
 

Los patrones a que se refiere la fracción VI del artículo 15 de la Ley, además están 

obligados a llevar sus registros por cada una de sus obras. 
 
 

 

TÍTULO SEGUNDO 
AFILIACIÓN 
CAPÍTULO I 

DEL REGISTRO DE LOS PATRONES 
 

ARTÍCULO 16.-Es obligación del patrón comunicar al Instituto la suspensión, 

reanudación, cambio o término de actividades; clausura; cambio de nombre, 

denominación o razón social, domicilio o de representante legal; sustitución patronal, 

fusión, escisión o cualquier otra circunstancia que modifique los datos proporcionados 

al Instituto, dentro del plazo de cinco días hábiles contado a partir de que ocurra el 

supuesto respectivo, anexando la documentación comprobatoria y presentando, en su 

caso, los avisos en que se indique la situación de afiliación de los trabajadores. 

Los patrones también estarán obligados a lo establecido en el párrafo anterior, cuando 

exista incorporación de nuevas actividades, compra de activos o cualquier acto de 

enajenación, arrendamiento, comodato o fideicomiso traslativo, siempre que ello 

implique un cambio de actividad. 
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3.1.5.- LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

MISMAS 

 
TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
 

ARTICULO 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar la 

aplicación del artículo134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en materia de contrataciones de obras públicas, así como de los servicios relacionados 

con las mismas. 

 
 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se consideran obras públicas los trabajos que 

tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, 

mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

 
CAPITULO SEGUNDO 

DE LA EJECUCION 
 

 
 

ARTÍCULO 52.- La ejecución de los trabajos deberá iniciarse en la fecha señalada en el 

contrato respectivo, y la dependencia o entidad contratante oportunamente pondrá a 

disposición del contratista el o los inmuebles en que deban llevarse a cabo. El 

incumplimiento de la dependencia o entidad prorrogará en igual plazo la fecha 

originalmente pactada para la conclusión de los trabajos. La entrega deberá constar por 

escrito. 

El programa de ejecución convenido en el contrato y sus modificaciones, será la base 

conforme al cual se medirá el avance en la ejecución de los trabajos. 

 
 

Artículo 60.- Las dependencias y entidades podrán suspender temporalmente, en todo 

o en parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada. Los titulares de las 
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dependencias y los órganos de gobierno de las entidades designarán a los servidores 

públicos que podrán ordenar la suspensión y determinar, en su caso, la temporalidad de 

ésta, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida. 

 
 

Asimismo, podrán dar por terminados anticipadamente los contratos cuando concurran 

razones de interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación 

de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se 

ocasionaría un daño o perjuicio grave al estado; se determine la nulidad total o parcial 

de  actos  que  dieron  origen  al  contrato,  con  motivo  de  la  resolución  de  una 

inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución de 

autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la 

suspensión de los trabajos a que se refiere este artículo. 

 
 

Artículo 61.- Las dependencias y entidades podrán rescindir administrativamente los 

contratos en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 
 
 

I. Se iniciará a partir de que al contratista le sea comunicado el incumplimiento en 

que haya incurrido, para que en un término de quince días hábiles exponga lo que 

a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

II. Transcurrido  el  término  a  que  se  refiere  la  fracción  anterior,  se  resolverá 

considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer, y 

III.  La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente 

fundada, motivada y comunicada al contratista dentro de los quince días hábiles 

siguientes a lo señalado por la fracción I de este artículo. 

 

 
 

Artículo 63.- De ocurrir los supuestos establecidos en el artículo anterior, las 

dependencias y entidades comunicarán la suspensión, rescisión o terminación 

anticipada del contrato al contratista; posteriormente, lo harán del conocimiento de su 
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órgano interno de control, a más tardar el último día hábil de cada mes, mediante un 

informe en el que se referirá los supuestos ocurridos en el mes calendario inmediato 

anterior. 

 
 

Artículo 64.- El contratista comunicará a la dependencia o entidad la conclusión de los 

trabajos  que  le  fueron  encomendados,  para  que  ésta,  dentro  del  plazo  pactado, 

verifique la debida terminación de los mismos conforme a las condiciones establecidas 

en el contrato. Al finalizar la verificación de los trabajos, la dependencia o entidad 

contará con un plazo de quince días naturales para proceder a su recepción física, 

mediante el levantamiento del acta correspondiente, quedando los trabajos bajo su 

responsabilidad. 

 
Recibidos físicamente los trabajos, las partes deberán elaborar dentro del término 

estipulado en el contrato, el finiquito de los trabajos, en el que se harán constar los 

créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el 

concepto general que les dio origen y el saldo resultante. 

 
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, el contratista no 

acuda con la dependencia o entidad para su elaboración dentro del plazo señalado en 

el contrato, ésta procederá a elaborarlo, debiendo comunicar su resultado al contratista 

dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emisión; una vez 

notificado el resultado de dicho finiquito al contratista, éste tendrá un plazo de quince 

días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo 

no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 

 
Determinado  el  saldo  total,  la  dependencia  o  entidad  pondrá  a  disposición  del 

contratista el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación 

respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes; debiendo, en forma 

simultánea, levantar el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y 

obligaciones asumidos por ambas partes en el contrato. 
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3.1.6.- REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 
 

De las Obras y Servicios por Contrato 
 

Capítulo Primero 
Licitación Pública 

 
Sección I 

Generalidades 
 
 

Artículo 27.- Las dependencias y entidades podrán requerir que la propuesta económica 
de los licitantes contenga los siguientes documentos, los que podrán adecuarse 
atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los trabajos: 

 
A.         Tratándose de obras a precios unitarios: 

 
I. Análisis de los precios unitarios de los conceptos de trabajo que representen 

al menos el ochenta por ciento del monto de la propuesta, determinados y 
estructurados de acuerdo con lo previsto en este Reglamento. 

 
Los conceptos que en conjunto representen al menos el porcentaje citado, 
serán definidos por el contratista, o bien, por las dependencias o entidades 
en las bases de licitación. 

 
 

 
El  licitante ganador dentro  de  los  quince  días  naturales  siguientes a  la 
emisión del fallo, deberá entregar el complemento de los análisis de los 
precios unitarios, los que deberán ser congruentes con el presupuesto 
presentado; 

 
II. Relación y análisis de los costos básicos de los materiales que se requieran 

para la ejecución de los trabajos. Cuando existan insumos de los señalados 
en la fracción X del artículo 26 de este Reglamento, se deberá señalar el 
precio ofertado por el licitante; 

 
III. Tabulador de salarios base de mano de obra por jornada diurna de 

ocho horas e integración de los salarios; 
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IV.    Análisis, cálculo e integración de los costos horarios de la maquinaria y 
equipo de construcción, debiendo considerar éstos, para efectos de 
evaluación, con costos y rendimientos de máquinas y equipos nuevos; 

 
V. Análisis,  cálculo  e  integración  de  los  costos  indirectos,  identificando  los 

correspondientes a los de administración de oficinas de campo y los de 
oficinas centrales; 

 
VI.    Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento; 

VII.   Utilidad propuesta por el licitante; 

VIII.  Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta, 
agrupando por materiales más significativos y equipos de instalación 
permanente, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción, con 
la descripción de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, 
con sus respectivas unidades de medición y sus importes; 

 

IX.   Catálogo de conceptos, conteniendo descripción, unidades de medición, 
cantidades de trabajo, precios unitarios con número y letra e importes por 
partida, subpartida, concepto y del total de la propuesta. Este documento 
formará el presupuesto de la obra que servirá para formalizar el contrato 
correspondiente; 

 
X. Programa  de  erogaciones   de   la   ejecución   general  de   los  trabajos, 

calendarizado y cuantificado mensualmente, dividido en partidas y 
subpartidas, de los conceptos de trabajo que representen al menos el 
ochenta por ciento del monto de la propuesta, debiendo existir congruencia 
con los programas presentados en la etapa técnica, así como los que se 
mencionan en la fracción siguiente. 

 
El  licitante ganador dentro  de  los  quince  días  naturales  siguientes a  la 
emisión del fallo, deberá entregar el programa de ejecución general de los 
trabajos que considere todos y cada uno de los conceptos que integran la 
propuesta, utilizando preferentemente redes de actividades con ruta crítica y 
diagramas de barras. Con base en este programa y cuando la magnitud de 
los trabajos lo requiera, el superintendente de construcción procederá a 
elaborar, dentro de un plazo no mayor de cuarenta y cinco días naturales 
siguientes al inicio de los trabajos, el programa detallado y definitivo que se 
aplicará al contrato dentro del marco de referencia pactado, y 

 
XI.    Programas de erogaciones calendarizados y cuantificados en  partidas y 

subpartidas de utilización mensual para los siguientes rubros: 
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a.     De la mano de obra; 
b. De la maquinaria y equipo de construcción, identificando su tipo  y 

características; 
c. De los materiales más significativos y de los equipos de instalación 

permanente, y 
d. De  utilización  del  personal  profesional  técnico,  administrativo  y  de 

servicio encargado de la dirección, supervisión y administración de los 
trabajos. 

 
 

SECCIÓN III 
Modificaciones a los Contratos 

 
Artículo 69.- Si durante la vigencia del contrato existe la necesidad de modificar 

el monto o plazo de ejecución de los trabajos, la dependencia o entidad procederá a 

celebrar el convenio correspondiente con las nuevas condiciones, debiendo el residente 

de obra sustentarlo en un dictamen técnico que funde y motive las causas que lo originan. 

 
 

Para los efectos del artículo 59 de la Ley, las modificaciones que se aprueben 

mediante la celebración de los convenios, se considerarán parte del contrato y por lo 

tanto obligatorias para quienes los suscriban. 

 
 

El  conjunto de los programas de ejecución que se deriven de las modificaciones, 

integrará el programa de ejecución convenido en el contrato, con el cual se medirá el 

avance en la ejecución de los trabajos. 

 

 
 

Artículo 70.- Las modificaciones a los contratos podrán realizarse por igual en 

aumento que en reducción. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días 

naturales, y la determinación del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo 

originalmente pactado; en tanto que si es al monto, la comparación será con base en el 

monto original del contrato. 
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Las modificaciones al plazo serán independientes a las modificaciones al 

monto, debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su 

formalización puedan integrarse en un solo documento. 

 
 

Artículo 73.- Si el contratista concluye los trabajos en un plazo menor al establecido en 

el contrato, no será necesaria la celebración de convenio alguno. Si el contratista se 

percata de la imposibilidad de cumplir con el programa de ejecución convenido, por 

causas no  imputables a  él, deberá notificarlo  a  la dependencia o  entidad, mediante 

anotación en la bitácora, presentando dentro del plazo de ejecución,   su solicitud de 

ampliación y la documentación justificatoria. 

 
 

La dependencia o entidad, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 

presentación de la solicitud del contratista, emitirá el dictamen de resolución, de no 

hacerlo, la solicitud se tendrá por aceptada. El convenio, en su caso, deberá 

formalizarse dentro de los treinta días naturales siguientes a uno u otro suceso. 

 
CAPÍTULO CUARTO 

La Ejecución 

 
Artículo 81.- La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en 

el tiempo previsto en los programas pactados en el contrato. 

 
SECCIÓN V 

Suspensión de Obra 

 
Artículo 114.- Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por la 

dependencia o entidad lo notificará al contratista, señalando las causas que la motivan, 

la fecha de su inicio y de la probable reanudación de los trabajos, así como las 
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acciones que debe considerar en lo relativo a su personal, maquinaria y equipo de 

construcción. 

 

La fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que 

comprenda la suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido. La formalización 

se realizará mediante el acta circunstanciada de suspensión. 

 
 

No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del 

proveedor de materiales y equipos de instalación permanente, cuando dicho 

suministro sea responsabilidad del contratista. 

 
 
 
 

3.2. GENERALIDADES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 

 
 

3.2.1.- LA SEGURIDAD SOCIAL 
 

 
 

Es el instrumento jurídico y económico que establece el Estado para abolir la necesidad 

y garantizar a todo ciudadano el ingreso para vivir y a la salud, a través del reparto 

equitativo de la renta nacional y por medio de prestaciones del Seguro Social, al que 

contribuyen  los  patrones,  los  trabajadores  y  el  Estado,  o  alguno  de  ellos  como 

subsidios, pensiones y atención facultativa y de servicios sociales, que otorgan de los 

impuestos de las dependencias de aquel, quedando amparados contra los riesgos 

profesionales y sociales, principalmente de las contingencias de la falta o insuficiencia 

de ganancia para el sostenimiento de él y de su familia. 

 
 

3.2.2.- IMPORTANCIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 

 
 

La Seguridad Social es un Derecho Humano fundamental de la persona, que supone la 

asistencia a todos(as) para que tengan instituciones y mecanismos, brindados por la 

sociedad, para cubrir al hombre y a la mujer, obligatoriamente, contra todos los riesgos 
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en su vida diaria y en el trabajo, de forma inmediata y esencial. Este derecho humano, 

ha sido reconocido a través de la Historia por diversos estudios, Organizaciones 

Internacionales, y por la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

 
 

Los principios sostienen y conforman la Seguridad Social. Sin ellos pierde identidad. 

Buscan inspirar y determinar las normas, permiten dar soluciones coherentes tanto a 

los casos previstos como a los dudosos. 

 
 

3.2.3.- REGISTRO DE LAS EMPRESAS 
 

 
 

Desarrollar un trabajo de investigación  contable, referido a un determinado tipo de 

impuesto, contribución o cuota, en este caso la problemática que existe en cuanto al 

proceso  administrativo  del  trámite  de  las  empresas  ante  el  Instituto  Mexicano  del 

Seguro Social. 

Básicamente necesitamos conocer, tanto las peculiaridades inherentes a los trámites 

administrativos determinado por el IMSS para el registro de las empresas constructoras 

relacionado con la ejecución de la obra o Contrato.. 

Se especifica que cualquier persona física o moral estará obligada a registrarse como 

patrón o sujeto obligado ante el Instituto a partir de que empiece a utilizar los servicios 

de uno o varios trabajadores e inicie vigencia su convenio de incorporación celebrado 

con el Instituto (Art. 12 RLSS). 

El  Instituto  proporcionará  a  cada  patrón  o  sujeto  obligado  un  documento  de 

identificación patronal, por cada registro patronal asignado, en dicho documento se 

harán constar, el número de registro patronal asignado por el Instituto, el nombre, 

denominación o razón social completos del patrón o sujeto obligado, la actividad, clase 

y fracción, el domicilio, la firma del patrón o representante legal, y el nombre y firma de 

las personas autorizadas por el patrón para presentar avisos de afiliación. 

Asimismo, el Instituto, en su caso, hará entrega en forma confidencial del número 

patronal de identificación electrónica. 
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El patrón o sujeto obligado deberá mostrar el documento de identificación señalado 

cuando  realice  por  sí  o  a  través  de  persona  autorizada,  cualquier  gestión  en  las 

unidades administrativas del Instituto, centrales y de operación administrativa 

desconcentrada o en los lugares que el Instituto habilite para los trámites. (Art 14 

RLSS). 
 

Cuando se realice el alta de una obra se debe considerar la fecha de inicio de la  obra y 

los sujetos de aseguramiento que comprende, la vigencia, las prestaciones que se 

otorgarán, las cuotas a cargo de los asegurados y demás sujetos obligados, la 

contribución a cargo del Gobierno Federal, cuando en su caso proceda, los 

procedimientos de inscripción y los de cobro de las cuotas. (Art 14 LSS). 

 
 

3.2.4.- ALTA DE LOS TRABAJADORES 
 

 
 

Los patrones están obligados a Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto, 

comunicar sus altas y bajas, las modificaciones de su salario y los demás datos, dentro 

de plazos no mayores de cinco días hábiles, deben de   llevar registros, tales como 

nóminas y listas de raya en las que se asiente invariablemente el número de días 

trabajados y los salarios percibidos por sus trabajadores, es obligatorio conservar estos 

registros durante los cinco años siguientes al de su fecha. 

Además de determinar las cuotas obrero patronales a su cargo, deberán expedir y 

entregar a cada trabajador constancia escrita del número de días trabajados y del 

salario percibido, semanal o quincenalmente, conforme a los períodos de pago 

establecidos, las cuales, en su caso, podrán ser exhibidas por los trabajadores para 

acreditar sus derechos. 

 
 

3.2.5.- BAJA DE LOS TRABAJADORES 
 

 
 

Los patrones o sujetos obligados deberán comunicar al Instituto, a través de los medios 

autorizados, las bajas de los trabajadores cuando termine la relación laboral o dejen de 
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ser sujetos de aseguramiento, en el plazo de cinco días hábiles, contado a partir del día 

siguiente de la fecha en que se dé el supuesto respectivo. 

En el caso de la presentación del aviso de baja, dentro del término legal, éste surtirá 

sus efectos a partir de la fecha señalada por el patrón en dicho aviso, teniéndose como 

cotizado el día que se señale como fecha de la baja. 

En el caso de la presentación extemporánea del aviso de baja, éste surtirá sus efectos 

a partir del día siguiente al de su recepción por el Instituto, con excepción de los casos 

en que el propio Instituto hubiese dictaminado pensiones de riesgos de trabajo o de 

invalidez, en cuyo caso la baja surtirá sus efectos a partir de la fecha que en el mismo 

se señale. 

 
 

3.2.6.- SUSPENSIÓN Y BAJA DE LAS OBRAS 
 

 
 

Es obligación del patrón comunicar al Instituto la suspensión, reanudación, cambio o 

término de actividades; clausura; cambio de nombre, denominación o razón social, 

domicilio o de representante legal; sustitución patronal, fusión, escisión o cualquier otra 

circunstancia que modifique los datos proporcionados al Instituto, dentro del plazo de 

cinco días hábiles contado a partir de que ocurra el supuesto respectivo, anexando la 

documentación comprobatoria y presentando, en su caso, los avisos en que se indique 

la situación de afiliación de los trabajadores. 

Los patrones también estarán obligados, cuando exista incorporación de nuevas 

actividades, compra de activos o cualquier acto de enajenación, arrendamiento, 

comodato o fideicomiso traslativo, siempre que ello implique un cambio de actividad. 

 
 

3.3.- ANTECEDENTES DE  LA EMPRESA ELECTROMECANICA OMEGA SA DE CV 
 
 

Es  una empresa orientada a brindar un servicio de excelencia y calidad en el ramo de 

la construcción y mantenimiento; abarcando la obra Mecánica, Eléctrica, Civil y 

Protección  Anticorrosiva,  Certificada  por  la  ATR  :  ISO  9001:2008  ISO:14001:2004 
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OHSAS 14001;2007, certificados 0968,0969 y 0970; desde su fundación en 1995 nos 

ha  permitido tener amplia  experiencia en la mejora  continua de  nuestro  procesos, 

productos  y  servicios  que  ofrecemos,  los  cuales  definen  nuestra  razón  de  ser, 

colocando a nuestra Organización en una posición privilegiada a nivel territorial y 

nacional que nos permite: 

 

 

 Asegurar   el  cumplimiento  de  requisitos,  normas,  leyes  y  reglamentos  en  los 

ámbitos de la calidad, ambientales, de seguridad y salud ocupacional. 

 Asegurar el cumplimiento al objetivo fundamental de maximizar la rentabilidad y el 

valor económico de la organización. 

 Fortalecer  y  mejorar  la  capacidad  de  respuesta,  para  mejorar  la  calidad  de 

nuestros servicios, aquellos que el mercado nacional e internacional demande. 

 
3.3.1.-POLITICA INTEGRAL 

 
 

En Electromecánica  Omega   S.A de C.V nos dedicamos   a  brindar servicios de 

Obra Mecánica,  Eléctrica,  Civil  y  Protección  Anticorrosiva  en  el  sector  público  y 

privado cumpliendo con     los     más     altos estándares     de     excelencia tanto     en 

calidad, Seguridad, Salud en   el   Trabajo y Prevención de la Contaminación   Ambiental, 

cumpliendo con los  requisitos legales  y otros, superando las expectativas del cliente y 

evaluando  siempre nuestros procesos  para  asegurar  la  mejora continua y  eficacia de 

nuestros  procesos.  Estamos  Certificados  por  la  ATR  con  los  estándares:  ISO 

9001:2008 ISO:14001;2004 OHSAS 14001;2007, certificados 0968,0969 y 0970 
 
 

3.3.2.-MISIÓN 
 
 

Realizar todos nuestros trabajos en tiempo y forma, con la más alta calidad superando las 

expectativas y necesidades de nuestros clientes, así como salvaguardando la integridad, 

salud  y bienestar de nuestros empleados, conservando el medio ambiente en el que 

trabajamos. 
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3.3.3.- VISIÓN 
 
 

Convertirnos en una empresa líder en construcción y mantenimiento en general buscando 

siempre la excelencia en nuestros servicios. 

 
3.3.4.- VALORES 

 
 

Nuestra Empresa Electromecánica Omega S.A. de C.V., tiene como  valores 

fundamentales, las virtudes personales, la seguridad de nuestros trabajadores y la 

prevención de la contaminación del medio ambiente, pues el recurso más valioso es el 

humano, y debe estar conformado por personas integras al servicio de la sociedad, 

dispuestas a cultivar los más altos valores en que creemos y compartimos: 

 
Servicio al cliente, Solidez y responsabilidad, Honestidad, Respeto y actitud de tolerancia 

y Responsabilidad ciudadana y ecológica. 
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CAPITULO IV 
 
 

DISEÑO METODOLOGICO 
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5.1 ENFOQUE DE LA INVESTIGACION: 
 

 
 

El enfoque de esta investigación se utilizara el método cuantitativo, se formularan 

preguntas de investigación, se obtendrá la recolección de datos ya que existe una 

hipótesis que probar, se aplicara encuesta para obtener los resultados mediante graficas, 

donde  nos mostrara el  comportamiento  del  tema  planteado  del desconocimiento  del 

proceso administrativo en el registro del contrato de obra. 

 
 

5.2 ALCANCE DE LA INVESTIGACION: 
 

 
 

El  tipo  de  investigación  es  descriptiva,  se  pretende  medir  o  recoger  información  de 

manera independiente por medio de cuestionario, para analizar la situación que ocurre en 

el departamento de administración y finanzas de la Empresa Electromecánica Omega S.A 

de C.V. del tema planteado. 

 
 

5.3 DISEÑO DE LA INVESTIGACION: 
 

 
 

El diseño de esta investigación es de tipo No experimental, se basara en información 

obtenida y la que se generara por medio de encuesta, que constituirá en si misma las 

respuestas a las preguntas planteadas en el problema de investigación 

 
 
 
 

5.4 TIPO DE INVESTIGACION: 
 

 
 

Esta investigación es de tipo documental, se obtendrá   la información o recolección de 

datos por medio de fuentes de carácter documental. 
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5.5 DELIMITACION DE LA POBLACION O UNIVERSO: 

 

 
 

La población en este tema de investigación se constituirá de la siguiente manera: 

Administradores       y   superintendentes   de    construcción,   (Al   departamento   de 

Administración y finanzas, al departamento   de administración y control   de Obras y al 

departamento de Construcción de obras) de la Empresa Electromecánica Omega S.A de 

C.V. 

5.6 SELECCIÓN DE LA MUESTRA: 
 

 
 

La muestra es probabilística (aleatorio), toda mi población, puede formar parte de la 

muestra del tema planteado. 

La muestra estará conformado por: 
 

   1 Administrador de obras 
 

   2 contador (administrador y finanzas) 
 

   2 Superintendentes de Construcción. 
 

 
 

Para determinar la muestra se utilizara la fórmula de distribución de frecuencias. 
 

 

   
 CATEGORIAS  FRECUENCIAS  PORCENTAJES 

   
 

Departamento de administración 
y Control de Obras 

 
1 

 
20% 

 

Departamento de administración 
y finanzas 

 
2 

 
40% 

 

Departamento  de  Construcción 
de obras 

 
2 

 
40% 

 
Total 

 
5 

 
100% 
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Una  distribución  de  frecuencias  es  un  conjunto  de  puntuaciones  ordenadas  en  sus 
respectivas categorías. Las frecuencias relativas o los porcentajes se calculan así: 

 

 
 

Nc 

Porcentaje =------  (100) 
Nt 

 

 
 

Donde Nc es el número de casos o frecuencias absolutas en la categoría y Nt es el total 
de casos. 

 
 
 
 
 
 

5.7 INSTRUMENTO DE PRUEBA: 
 

 
 

Los instrumentos de recolección de datos que se utilizara será por: 
 

 
 

 Cuestionario:  serán  por  medio  de  preguntas  cerradas  ya  que  estarán  mejor 

estructuradas y que se le proporciona a la persona encuestada las alternativas de 

respuestas. 

    Análisis de datos (muestra) : se aplicara estadística descriptiva 
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CAPITULO V 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACION 
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6.1 TABULACION 
 

De acuerdo a las encuestas   (Anexo 14), que se aplicaron al departamento de 

administración y finanzas, al departamento de administración y control de obras   y al 

departamento de construcción de Obras de la empresa Electromecánica Omega S.A de 

C.V; se presenta la base de datos de las respuestas que se obtuvieron, para lograr el 

resultado de la investigación planteada. 

 
 

BASE DE DATOS 
 

 
 
 

P R E G U N T A S 

C 

U 

E 
 

S 

T 

I 

O 
 

N 

A 

R 

I 

O 
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6.2 INTERPRETACION DE RESULTADOS GRAFICOS 
 

1.- ¿Qué artículos de la ley del IMSS, aplican en el proceso administrativo del registro 

del Contrato de Obra? 

 
 

a).- Articulo 13 de la Ley del IMSS y Articulo 6 del RLIMSS 
 

b).- Artículo 15 de la Ley del IMSS y Articulo 9 del RLIMSS 
 

c).- Artículo 14 de la Ley del IMSS y Artículo 7 del RLIMSS 
 

   
 ALTERNATIVAS  FRECUENCIAS  PORCENTAJES 

   
a 2 40% 

b 1 20% 

c 2 40% 

Total 5 100% 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De acuerdo a la encuesta que se realizó al departamento de administración y finanzas, al 

departamento de administración y control de obras y al departamento de construcción de 

obras de la empresa Electromecánica Omega S.A de C.V; podemos observar que solo el 

20% contesto correctamente la pregunta, ya que conocen los artículos de la ley del IMSS. 
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2.- ¿De acuerdo a la ley del IMSS es necesario Registrar y dar de alta las Obras? 
 

a).- De no hacerlo el seguro aplicaría sanciones. 

b).- De no hacerlo se aplicarían auditorias. 

c).-De no hacerlo se aplicarían embargos. 
 

   
 ALTERNATIVAS  FRECUENCIAS  PORCENTAJES 

   
a 3 60% 

b 1 20% 

c 1 20% 

Total 5 100% 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Podemos observar que en esta pregunta el 60% contesto correctamente en la encuesta 

que se realizó al departamento de administración y finanzas, al departamento de 

administración y control de obras y al departamento de construcción de obras de la 

empresa Electromecánica Omega S.A de C.V. 
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3.- ¿Es necesario notificar al IMSS cuando las obras se encuentran suspendidas? 
 

a).- No ocasionaría problemas. 
 

b).-  Si se omite la notificación al Seguro Social, embargaría activos 

c).- Si se omite la notificación al Seguro Social, el cobraría las cuotas del   periodo 

inactivo. 
 

 

   
 ALTERNATIVAS  FRECUENCIAS  PORCENTAJES 

   
a 1 20% 

b 1 20% 

c 3 60% 

Total 5 100% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Podemos observar que en esta pregunta del 100% del personal encuestado solo el 60% 

contesto correctamente en la encuesta que se realizó al departamento de administración 

y finanzas, al departamento de administración y control de obras y al departamento de 

construcción de obras de la empresa Electromecánica Omega S.A de C.V 
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4.- ¿Se debe notificar al IMSS cuando se reanudan las obras? 
 

a).- Si por que el Seguro Social conocería el periodo inactivo y no cobrarían cuotas 

b).- No ocasionaría ningún problema 

c).- Si por que el Seguro social Conocería la fecha de Reanudación de la obra 
 

   
 ALTERNATIVAS  FRECUENCIAS  PORCENTAJES 

   
a 2 40% 

b 2 40% 

c 1 20% 

Total 5 100% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Como se observa en la gráfica   del 100% del personal encuestado solo el 40% 

correspondiente al inciso a),   contesto correctamente en la encuesta que se realizó al 

departamento de administración y finanzas, al departamento de administración y control 

de obras y al departamento de construcción de obras de la empresa Electromecánica 

Omega S.A de C.V 
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5.- ¿Con cuál documento se debe notificar la terminación de la obra ante el IMSS? 
 

a).- Verificación Física de la Obra 

b).- Finiquito de Obra. 

c).- Aviso de terminación de obra. 
 

d).- Acta de Entrega Recepción de Obra. 
 

e).- Acta de Extinción de derechos y Obligaciones. 
 

   
 ALTERNATIVAS  FRECUENCIAS  PORCENTAJES 

   
a 0 0% 

b 1 20% 

c 3 60% 

d 0 0% 

e 1 20% 

Total 5 100% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Como se observa en la gráfica  del 100% del personal encuestado solo el 60% contesto 

correctamente  en  la  encuesta  que  se  realizó  al  departamento  de  administración  y 

finanzas, al departamento de administración y control de obras y al departamento de 

construcción de obras de la empresa Electromecánica Omega S.A de C.V 
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 Preguntas  Porcentaje  evaluación  Resultado 

1.-  ¿Qué  artículos  de  la  ley  del  IMSS,  aplican  en  el  proceso 
administrativo del registro del Contrato de Obra? 

 

20% 
 

20% 
 

4.00% 

2.- ¿De acuerdo a la ley del IMSS es necesario Registrar y dar de 
alta las Obras? 

 

20% 
 

60% 
 

12.00% 

3.- ¿Es necesario notificar al IMSS cuando las obras se encuentran 
suspendidas? 

 

20% 
 

60% 
 

12.00% 

4.- ¿Se debe notificar al IMSS cuando se reanudan las obras? 20% 40% 8.00% 
5.- ¿Con cuál documento se debe notificar la terminación de la 
obra ante el IMSS? 

 

20% 
 

60% 
 

12.00% 

Total 100%  48.00% 

 

 

 
 
 

6.3 CONCLUSIONES DEL TRATAMIENTO ESTADISTICO 
 

Como resultado de la encuesta presentada, es posible concluir que existe un 

desconocimiento por parte del departamento de administración y finanzas de la empresa 

Electromecánica Omega, S.A. de C.V. de los lineamientos emitidos en la Ley del Seguro 

Social para evitar pagos indebidos y sanciones. 

Se le asignó un porcentaje a cada una de las preguntas para poder determinar el 

porcentaje real de la encuesta tal como se especifica en la gráfica. 
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Como se puede observar a cada pregunta de la encuesta se le asignó un porcentaje del 
 

20% considerando que se hicieron 5 preguntas, del resultado de la evaluación se 

obtuvieron los siguientes porcentajes, para la pregunta No 1 se obtuvo el 20%, para la 

pregunta 2 el 60%, para la pregunta 3 el 60%, para la pregunta 4 el 40% y para la 

pregunta 5 el 60%. Si multiplicamos los porcentajes obtenidos en la evaluación por los 

porcentajes asignados a cada pregunta tenemos que  la pregunta No 1 se obtuvo el 4%, 

para la pregunta 2 el 12%, para la pregunta 3 el 12%, para la pregunta 4 el 8% y para la 

pregunta 5 el 12%.para un total del 48% del 100% de la evaluación. 

 
 

De los resultados obtenidos se concluye que el personal de la empresa Electromecánica 

Omega, S.A. de C.V., desconoce el proceso administrativo del IMSS ya que su personal 

encargado de Administración y finanzas, administración y Control de Obras y del 

Departamento de Construcción de Obras obtuvo el 48% de un 100% considerado en la 

evaluación, lo que le ha ocasionado pagos indebidos y sanciones por parte del Seguro 

Social. 

 
 

De ahí surge la inquietud para elaborar este trabajo de investigación. 
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CAPITULO VI 
 
 

PROPUESTA DE TESIS. 
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a).- NOMBRE DE LA PROPUESTA 

 

 
La propuesta de tesis es enfocada a: INSTRUIR    AL DEPARTAMENTO DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS EN EL    PROCESO ADMINISTRATIVO, DEL 

REGISTRO DE CONTRATO DE OBRA DE LA EMPRESA ELECTROMECÁNICA 

OMEGA SA DE CV, ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
 
 
 

b).- JUSTIFICACION DE LA PROPUESTA DE LA TESIS. 
 

 
 

Esta investigación se hace con la finalidad, que el departamento de administración y 

finanzas, conozca el proceso administrativo y los lineamientos emitidos por el seguro 

social. 

Donde tendrán la metodología y alcances que se deben conocer, para evitar errores en 

los registros de los contratos ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, basándose en 

las posibles expectativas y necesidades de información  de los diferentes casos que se 

pueden presentar, con la finalidad de tener un panorama más amplio y así poder evitar  la 

aplicación de pagos indebidos y sanciones por parte del  IMSS, a partir del registro del 

contrato de obra, optando por una aplicación acorde a los plazos de ejecución de la obra 

para poder cumplir con los objetivos establecidos. 

 
 

Si no se tiene conocimiento  en  materia  de  cómo  se  desarrolla la obra,  se  originan 

infinidad de problemas en cuanto a cobros exagerados por parte del IMSS, ocasionando 

problemas  económicos a las empresas por la falta de información, de ahí  la inquietud 

para desarrollar esta investigación y darle el proceso administrativo al departamento de 

administración y finanzas de la Empresa Electromecánica Omega, S.A. de C.V., con el 

propósito de que tenga la información necesaria y sea una guía para todas las personas 

físicas y empresas que registren una obra ante el IMSS. 
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c).- OBJETIVOS. 

 

 
 

Instruir al departamento de administración y finanzas de la Empresa Electromecánica 

Omega, S.A. de C.V. en el proceso administrativo del registro de un Contrato de Obra, 

desde la formalización del contrato hasta la terminación del mismo. 

 
 

d).- POBLACIÓN O PUBLICO 
 

 
 

Esta  investigación  es  aplicada  al  departamento  de  administración  y  finanzas  de  la 
 

Empresa Electromecánica Omega S.A de C.V. 
 

 
 

e).- DESARROLLO DE LA PROPUESTA. 
 

 
 

La omisión del pago de impuestos es uno de los delitos fiscales más recurrentes, por lo 

tanto es necesario tener los conocimientos básicos para no incurrir en ello, por lo que el 

contribuyente debe presentar sus pagos en tiempo y forma, además de cumplir con lo 

que la Ley indica, ya que de no hacerlo se enfrentara a problemas muy fuertes y  no es 

conveniente esperar que suceda esta situación. 

 
 

Es importante aclarar que al registrar un contrato de obra ante el IMSS, se deben 

notificar el inicio, suspensiones, reanudaciones y terminación de la obra, a fin de evitar 

pagos indebidos y sanciones. 

 
 

El  desconocimiento  de  los  lineamientos  y  proceso  administrativos  emitidos  por  el 

seguro social, en un contrato de obra (alta del contrato, Inicio, Suspensiones, 

reanudaciones   y terminación de obra), para evitar pagos indebidos y sanciones, se 

debe notificar o manifestar todo lo que acontece en la obra,   a fin de evitar que el 

seguro social siga cobrando sus cuotas incluso con multas y recargos 
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Es por ello que en esta investigación propongo al departamento de administración 

y finanza de la empresa  Electromecánica Omega  S.A  de  C.V,  una  cronología  del 

proceso administrativo del registro de un contrato ante el seguro social (IMSS), desde la 

formalización del contrato hasta la terminación de la misma  y lo que se tiene  que ir 

documentando.  (Fundamento  del  registro  de  obra  se  encuentra  en  el  Artículo  15 

fracción VI de la LSS, en relación con el artículo 9 del RLSS). 

 
 

La    cronología  presenta  la ejecución  de una  obra con  la finalidad  de  que  el 

departamento administración y finanzas conozca la documentación que se emite en 

cada evento para evitar el pago indebido de cuotas y sanciones por desconocimiento 

del proceso administrativo del seguro social, como se muestra a continuación: 
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Cronología 
 

 
 

 
 

 
 

De acuerdo a esta cronología, cuando a la empresa se le adjudica un contrato, 

dicho  contrato  se  formaliza  en  determinada  fecha  por  ejemplo  el  Contrato  No 

425029850 Adjudicado a la Empresa Electromecánica Omega, S.A. de C.V. tiene una 

fecha de Formalización del 28 de septiembre de 2009 (Anexo 1). 

Para registrar el contrato se envía una copia al IMSS, especificando la fecha de 

formalización (28 de septiembre de 2009). 
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Posteriormente  la Dependencia emite el oficio de inicio de obra a partir del 06 de 

octubre de 2009   (Anexo 2), al recibir este oficio se debe de notificar al IMSS , la 

finalidad de registrar el contrato con la fecha de formalización, se debe a que entre la 

fecha de formalización (28 de septiembre de 2009) y la fecha del inicio de la obra (06 de 

Octubre de 2009), transcurren 9 días, en caso de que se omita la notificación de inicio 

de obra al IMSS, el instituto considera los 9 (nueve) días para cotización aplicando un 

pago indebido y una sanción a este tiempo, el cual se considera inactivo ya que no se 

labora en este tiempo y por lo tanto no hay personal registrado en el IMSS, pero como 

al registrar el contrato se manifiesta el importe por erogar por mano de obra en la 

explosión de insumos. (Anexo   3 Formato DTE-8B), el seguro social tomaría este 

importe como base para el cobro de cuotas y sanciones. 

 
 

En este contrato se manifestó un importe a erogar por concepto de mano de obra 

de $9,343,044.26 a ejecutarse en un plazo de 730 días naturales, considerando las 

suspensiones el plazo inactivo es de 291 días naturales lo que da un total de 1021 días 

naturales, si no se manifiestan las suspensiones y reanudaciones el seguro social 

cobraría cuotas por esos 291 días de suspensión, La erogación por cuotas de los 730 

días naturales sobre el importe de   $9,343,044.26 es de $ 1,880,336.25. (Anexo   3 

Formato DTE-8B) 
 

Suponiendo que no se manifiesten las suspensiones el seguro social cobraría 

cuotas de los 1021 días naturales con un importe de $ 13, 061,597.66  las cuotas serian 

de $2, 629,894.94. (Anexo 4) 

 
 

La diferencia por pagos de lo que se manifestó en el contrato y lo que se eroga por 

no notificar las suspensiones es de $749,558.69 para este contrato. 

El   seguro social realiza una auditoria a la empresa para determinar si no se le está 

pagando lo manifestado. 
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A partir de la fecha de iniciación de la obra (Anexo 2), la empresa empieza a laborar 

tratando de cumplir con el programa de ejecución de la obra  formalizado en el contrato, 

por lo regular esto no se lleva a cabo debido a que en todas las obras surgen imprevistos 

lo que ocasiona que sean suspendidas, y con esto tratar de regularizarlas, por lo que la 

dependencia emite oficio de suspensión tal como se pude apreciar en la cronología. 

La obra fue suspendida a partir del 01 de noviembre de 2009, por lo que se da de baja del 

Seguro social a los trabajadores y al recibir el oficio de suspensión se debe notificar al 

IMSS, a fin de evitar pagos indebidos, sanciones o  auditorias. (Anexo 5) 

 
Cuando se regularizan las anomalías la dependencia emite el oficio de Reanudación de la 

obra en este caso se reanudo a partir del 14 de diciembre de 2009, es importante notificar 

al IMSS la reanudación de la obra, ya entre la fecha de suspensión (01 de Noviembre de 

2009) y la fecha de reanudación (14 de Diciembre de 2009) transcurren 43 días, de no 

hacerlo la institución considera el tiempo inactivo para cotización aplicando  un pago 

indebido y una sanción a este tiempo, el cual se considera inactivo ya que no se labora 

en este tiempo y por lo tanto no hay personal registrado en el IMSS.(Anexo 6) 

 
 

Posteriormente la dependencia emite una segunda suspensión tal como se pude apreciar 

en la cronología. La obra fue suspendida a partir del 03 de noviembre de 2011,por lo que 

se da de baja del Seguro social a los trabajadores y al recibir el oficio de suspensión se 

debe notificar al IMSS, a fin de evitar pagos indebidos, sanciones o auditorias. (Anexo 7) 

 
Cuando se regularizan las anomalías la dependencia emite el oficio de Reanudación de la 

obra en este caso se reanudo a partir del 29 de Junio de 2012 , es importante notificar al 

IMSS la reanudación de la obra, ya entre la fecha de suspensión (03 de Noviembre de 

2011) y la fecha de reanudación (29 de Junio de 2011) transcurren 239 días, de no 

hacerlo la institución considera el tiempo inactivo para cotización aplicando  un pago 

indebido y una sanción a este tiempo, el cual se considera inactivo ya que no se labora 

en este tiempo y por lo tanto no hay personal registrado en el IMSS.(Anexo 8). 
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La obra concluye el 13 de julio de 2012, la empresa tiene 10 días para emitir el aviso de 

terminación de obra tal como se especifica en la cláusula vigésima tercera del contrato. 

La obra concluye en esta fecha por lo que se tiene que enviar la notificación al  Seguro 

Social y así estar en posibilidad de evitar algún pago indebido y una sanción. (Anexo 9) 

De acuerdo al proceso administrativo del seguro social se pagan cuotas desde la fecha 

de inicio de obra (Anexo 2) hasta la fecha de terminación de obra (Anexo 9), después del 

oficio de terminación hasta el finiquito de obra no se pagan cuotas, por eso es importante 

notificar la terminación de la obra para que el seguro social no cotice el plazo que hay 

entre la terminación de la obra y el finiquito. 

A partir de que la empresa emite el aviso de terminación la dependencia tiene 15 días 

para  verificar  la  terminación  de  los  trabajos  clausula  vigésima  tercera  del  contrato. 

(Anexo 10). 

 
Al finalizar la verificación  de  los trabajos la  dependencia tiene un plazo  de 15 días 

naturales para proceder a la recepción física de la obra. (Clausula vigésima tercera del 

contrato). Levantando el acta correspondiente quedando los trabajos bajo su 

responsabilidad. (Anexo 11). 

 
Recibidos físicamente la totalidad de los trabajos solicitados, la dependencia y la empresa 

deberán elaborar dentro de los 60 días el finiquito de los trabajos. (Clausula vigésima 

cuarta del contrato). (Anexo 12). 

 
El acta de finiquito es el acta en donde se manifiestan los saldos a favor y en contra, 
(Anexo 13). 

 
Como se puede observar entre la fecha del aviso de terminación y el acta de finiquito 

transcurren  100 días naturales, si la empresa omite notificar el aviso de terminación de 

obra el seguro social aplica una cuota indebidamente y una sanción por este tiempo que 

esta fuera de la ejecución de la obra. 
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Este  problema  referente  al  pago  indebido  y sanciones  que  se  presentan  durante  la 

ejecución de la obra le ocasiona a las empresas un daño patrimonial por desconocimiento 

del proceso administrativo del seguro social. 

 
 

Todos estos cobros indebidos y  sanciones las aplica  el seguro social con  multas y 

recargos de hasta el 40% además de que cobra gastos por notificación de los pagos. 
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CONCLUSION 

 

 
 

Como resultado de la investigación presentada, es posible concluir que existe un 

desconocimiento por parte del personal de la empresa Electromecánica Omega, S.A. de 

C.V. de los lineamientos emitidos en la Ley del Seguro Social para evitar sanciones, 

debido a infinidad de factores tales como el desconocimiento de la Ley del seguro social, 

al no saber cómo registrar una obra ante el seguro social, además de que desconocen 

que se tiene que notificar el inicio de obra, así como  cuando una obra se suspende se 

tiene que notificar al IMSS, la suspensión y la reanudación de la Obra para evitar que se 

sigan cobrando las cuotas o se hagan acreedores a una auditoria por parte del seguro 

social ya que al registrar una obra ante el IMSS se manifiesta el monto de la obra, eso 

ocurre también cuando se termina la obra y no se notifica la terminación por 

desconocimiento de los lineamientos o procesos administrativos, en este trabajo 

presentamos los incidentes o problemas que ocurren durante la ejecución de la Obra. 

 
 

También  podría decirse que la problemática que enfrentan las empresas constructoras 

al registrar una obra ante el instituto mexicano del seguro social, se debe a que no 

contratan el personal adecuado, además de que no los capacitan para el desempeño de 

estas funciones. 

 
 

El personal contratado por las empresas constructoras, comete una avalancha de errores, 

debido a que no se apegan a lo que manifiesta la ley del IMSS, como se menciona en 

este trabajo   al presentar los incidentes o problemas en que   incurren las empresas 

constructoras al registrar una obra desde la formalización del contrato hasta su 

terminación. 
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En las variables mencionadas en este trabajo tanto independientes, como dependientes 

las empresas no se dan cuentan o desconocen el quebranto financiero que les ocasiona 

la mala aplicación de los lineamientos emitidos en la Ley del Seguro Social,  por el 

desconocimiento del proceso administrativo que se lleva en el registro de las obras, es 

por  ello  que  esta  tesis  se  hizo  con  la  finalidad  de  que  el  empresario  analice  la 

problemática a la que se enfrenta en el registro de un contrato de obra desde su 

formalización hasta su terminación  y así estar en posibilidad de evitar pagos indebidos y 

sanciones. 
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GLOSARIO 
 

 
 

Capitales constitutivos.- es el importe en dinero que debe pagar el patrón al Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS), en cumplimiento de su obligación de reintegrar el 

costo de las prestaciones otorgadas por dicho instituto al trabajador, generada de la 

responsabilidad patronal de no inscribir a dicho trabajador o de informar un Salario Base 

de Cotización (SBC) inferior al que realmente correspondía. 

Créditos fiscales.- Son los ingresos que tiene derecho a percibir el Estado o sus 

organismos descentralizados. Dichos créditos provienen de contribuciones, 

aprovechamientos o de sus accesorios, incluyendo los que deriven de responsabilidades 

que el Estado tenga derecho a exigir de sus servidores públicos o de los particulares, así 

como aquellos a los que las leyes les den ese carácter y el Estado tenga derecho a 

percibir por cuenta ajena. 

Dictamen.- Un dictamen es una opinión, o en su defecto un juico, especialmente aquel 

que realiza un especialista en la materia en cuestión, que se forma o emite sobre algo o 

alguien. 

Eficacia.-Es la capacidad de alcanzar el efecto que  espera o se desea tras la realización 

de una acción. 

Eficiencia.-Capacidad para realizar o cumplir adecuadamente una función 
 

Equitativa.-  significa  que  el  impacto  del  tributo  sea  el  mismo  para  todos  los 

comprendidos en la misma situación. 

Indemnización.- es un término utilizado principalmente en el área de las leyes y se 

refiere  a  la  transacción  que  se  realiza  entre  un  acreedor  o  víctima  y  un  deudor  o 

victimario. 

Mejora continua.- Es un concepto que pretende mejorar los productos, servicios y 

procesos. 

Multas.- Es una sanción pecuniaria, es decir expresada en un monto de dinero, que debe 

pagarse por haber cometido una infracción. 
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Nulidad.- La nulidad es una sanción jurídica, que le resta la eficacia que puede tener un 

acto jurídico, que ha nacido con algún vicio o que simplemente no ha nacido formalmente 

al mundo del derecho. 

Órganos descentralizados.- es aquel que no depende jerárquicamente   del gobierno 

central y que tiene ciertas competencias y facultades autónomas, aunque funcione bajo la 

órbita estatal. 

Proporcional.- significa que comprenda por igual, de la misma manera, a todos aquellos 

individuos que se encuentran colocados en la misma situación o circunstancia; que sea 

Rescindido.- Cesar la validez de un contrato, acuerdo u obligación; quedar sin efecto un 

contrato. 

Rescindir.- Cesar la validez de un contrato, acuerdo u obligación; quedar sin efecto un 

contrato. 

Rescisión.- Es un concepto que hace referencia al negocio jurídico por el que se deja sin 

efecto, mediante declaración judicial, un negocio, contrato o acto jurídico 

Servidores  públicos.-  Los  servidores  públicos,  por  lo  general,  prestan  servicios  al 

Estado. Las instituciones estatales (como hospitales, escuelas o fuerzas de seguridad) 

son   las  encargadas  de   hacer   llegar   el  servicio   público   a   toda   la   comunidad. 

http://definicion.de/organismo-descentralizado/
http://es.wikipedia.org/wiki/Negocio_jur%C3%ADdico
http://es.wikipedia.org/wiki/Negocio
http://es.wikipedia.org/wiki/Contrato
http://es.wikipedia.org/wiki/Acto_jur%C3%ADdico
http://definicion.de/estado
http://definicion.de/estado
http://definicion.de/servidor-publico/
http://definicion.de/comunidad
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Anexo 1 

Contra to No. 425029850 
Electrom~Anlt;8 Omega. S.A. de C.V. 

Subdirección Región Sur 
Gerencia de Administración y Finanzas 

COntrnto d e obra pública sobre la base de precios unitarios que celebf"en por una parte PutneJl Exploración y 
Producción. Reglón S ur, a quion on lo sucesiVo se le denominará PEP , representado por su apoderado legal el 
Ing. Miguel Ángel Lugo Valde;¡:. en su carácler de Subgerente de RaculSos Materiales, Región Sur, y p o.- la otra 
parto Electromecánica Omega. S.A de e.v .. a quien se le denominará el CONTRATISTA, roprosentada por el 
representada por el L icenciado David Hernando BalTera González, en su carácter de Administrador Único, de 
conformidad con las d oclar aclonos y c láusulas sigu ientes: 

DECLARACIONES 

1.- PEP a trav és de 8 1,.1 representante declara que: 

1.1.' E s un O r gan ism o Descentra lizado de la Admin istración Pública Foderal, con personalidad Jurid ica y 
patrim onio p rop ios. da conformidad con la Ley Orgánica de Pefróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, p ublicada en el Diario OfICial de la Federación del 16 de Julio de 1992 y l iene po.- objeto l a 
exploración y explotación de petróloo y gas, su tra nspone, almacenamiento en term inales y 
comerclallzadón y continúa realizando dichas actividades en cum plim iento de s u objeto, de conformIdad 
con el artículo te rce ro transitorio de la Ley de Pe t róleos Mexicanos, publicada el 28 de noviembre de 2008 
en e l Diar io Oficial de la Federación, cuyo Registro Federa l d e Contr ibuyentes es: PEP-920716-7XA. 

1.2 ._ El In9. Miguel Ángel LugQ Valctez, cuenta con las facultadas pcua celebrar el presente contrato , m io;m as 
que acredita mediante la E scritura Públ ica numero 21 .338 . de focha 12 d e septiembre de 2005 , otorgad a 
ante la Fe del Notarlo Púb liCO número 237, Ucenclado Atfredo Ayilll8 H"'rrerill d e la ciudad d e México, 
Distrito F edera l, mismas que no le h Wl s id o revocadas, modil icadas o limitadas en lorma a lguna a la lecha 
de f irma del presen le contrato. 

1.3._ E l origen d e los fondos para el prosonto contra to, corrospondo al Prosupuosto programablo de Inve rsión 
del P resupuesto de E gresos da la Federación para e t 2009 (PEF) '1 se encuentran contenidos en e l of ic io 
de liberación d e invers ión No. 307-A-2352 de lecha 12 de Dlcklmbrv do 200a de la Secretaria de 
H acienda y Crédito Público, que permite a PEP , ejerce r recursos para estos trabajos. 

La plurianua lidad fue autorizada mediante Acuerdo Num. PEP!007!2009 de fecha 6 d e t e bo-e ro de 2009 
autorizado por el C. Director General de Pemelt Exploración '1 Producción; Nllmero de Liga 10477. 
COn fundamento en el artículo 50 de la Le y Federal de Pre!lupuesto y Responsab ilidad Hacendaría, nsl 
como lo dispuesto en el articulo 148 de su Regiamento, autoriz ó a PEP comprometer recursos 
p resupuestales pcua 801(108) aí'lo(s) 2009, 2010 Y 2011 , 

1.4.- Los Irabajos obleto del p resente contrato se adjudica ron mediante IIcltadón pÍlbllca nacional No. 
18575062-022-09, con fundamento en e l artículo 134 de la Constitución POlftlca de los Estad os Unidos 
Mexicanos, 105 artículos 3, 26 fracción 1, 27 'raccló n l . 28, 30 fraco;:ión I y 38 de la Ley d e O b ras Públicas 
y Servicios Relacionados con las M ismas, su Reglamento, y demás disposiciones a plicables e n la materia 
y cuyo fa llo fue d ado a conocer en junta pútll ica el dla 8 d e septiembre de 2009. 

1.5.- Su dom ici lio para efectos d e l presente contrato es: 

S ubgerencia de RecursOG M at,¡w-ia les, Región S ur. ubicada en edif io "Herradura" p lanta baja, sita en 
Avenida Campo Sitio G rande No, 2~. F ccionamien to Carriz~l , C ,86030, Vi llahermosa, Tabasco, 

l'V '- (V 

J2s:,,"~ 
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Con t." to No. 426029850 
ElotcO:rolTH!lC.linlClll Omeg .. , S.A. de C.V • 

. LA" peno" ",xp.e"a" q,-"" e n la redeeeión. contenido ... Ic .. nee 'I / i.ma del pre"ente cont."'to, no na medl,,,,o OrrOl", 
dOlo. m .. 1e. le. violenele. le"i6r> ni cualquie. oIro "';cio ele con_ntlmi4tnlo Que pUdle ... invall''''u1o 

El p" ... ...,t<i> contrato .... / irma d ... oon lormi<lad .. n la ciudad do> ViII .. h .. ,m06a. Tabaooco ... n 3 [Tr ..... ) ..,.¡e mplare •• e l 
dla 2a ... _ptl.mb ....... :100 •. 

EN REPRESENTACIÓN OE: 

EL CONTRATISTA 
EI .. c t n, .. n ae. nlc m _ .. . S .A. da C.V. 

.. Ouct"'" y v r..,. "'" 
"0. R eglón S ur. 

o H_r_a 
e la dQ A dmoo. d .. la 

a Subge, ,,ncl .. d .. 
uelutO y Vi .... <1 .. ....,.,.. .. 0 . 

R ..... lón S ur. 

REVISIÓ N 

PEMEX EXPL~~A~~ :AOOUCCIÓN 

• 

'~. 
S upelintenCl 

9<itrvlcio .. 

)-,.,--

bft M .. r lnfl 
t .. ci6<'o de Oto • ..,. y 

... Region Sur. 

tng. __ • In~ S4incnaz 
E .. """",al ~ta T -ni la ~up •• ln l end e n cla 

<1 .. eo" t r a lacl6n d<i> "" .... Y SoorviC iO .. 
Relacionado .. . Rvo¡¡lón SU" 
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Anexo 3 
 
 

ELECTROMECANICA OMEGA S.A. DE C.V. 
 

Dependencia: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCON 

 SUBDIRECCION REGION SUR 
 

GERENCIA DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 
 

 
Concurso No.     18575062-022-09 

Fecha:                       2009/07/14                 Duración:          730 días 
naturales 

Obra:                   MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y REHABILITACION DE DUCTOS DEL SECTOR BELLOTA Y/U OTROS SECTORES DEL 

ACTIVO INTEGRAL BELLOTA-JUJO 

FORMATO DTE-8B 
 

Lugar: 

Ciudad: 
REGION SUR, AV. CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000 

VHSA,, TAB. 

 

 
Inicio Obra: 

 

 
06-oct-2009 

 

 
Fin Obra: 

 

 
05-oct-2011 

LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTEGRACION DE LA PROPOSICION CATEGORIAS DE MANO DE OBRA 

Código Categoria Unidad Cantidad Salario Real Importe 

2 MANO DE OBRA     
%MO01 HERRAMIENTA MENOR %   $115,594.67 
%MO02 EQUIPO DE SEGURIDAD LOTE   $82,352.74 
MO01 O. GENERAL JOR. 26,447.66 104.08 $2,752,672.96 
MO021 AYUDANTE GENERAL JOR 44.5833 139.27 $6,209.12 
MO03 AYUDANTE OPERARIO JOR 3,281.88 161.75 $530,843.55 
MO04 OBRERO (SMR) JOR. 10,551.53 128.98 $1,360,935.89 
MO041 OFICIAL ALBAÑIL JOR 62.3077 171.73 $10,700.10 
MO05 AYUDANTE ESP. CABO 2A JOR 5,683.32 145.36 $826,127.19 
MO06 OP. ESPTA. DIV. OFICIOS JOR. 1,343.79 227.27 $305,403.10 
MO061 OFICIAL HERRERO JOR 44.5833 171.73 $7,656.30 
MO07 SOBRESTANTE JOR. 1,317.05 145.36 $191,445.79 
MO08 OPERARIO 2A JOR 1,768.47 210.88 $372,935.23 
MO09 OPERADOR 1A JOR 573.2512 210.88 $120,887.21 
MO093 OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA JOR 3,782.52 337.53 $1,276,713.88 
MO10 OPERARIO 1A JOR 2,680.93 210.88 $565,355.19 
MO100 CAPTURISTA DE DATOS JOR 57.7125 194.50 $11,225.08 
MO11 AYUDANTE OP. DE EQUIPO(AYUDANTE OPERADOR JOR 10.9583 145.36 $1,592.90 
MO12 OPERARIO ESPECIALISTA ( EN INSTALACIONES JOR 777.9268 194.50 $151,306.76 
MO14 CABO DE OFICIOS JOR 1,161.36 292.97 $340,244.52 
MO15 SOLDADOR ESPECIALISTA JOR 179.0730 441.72 $79,100.14 
MO18 TECNICO NIVEL I JOR 367.6537 425.18 $156,318.98 
MO51 DIBUJANTE JOR 57.7125 292.97 $16,908.03 
MO52 TEC. ANALISTA P.U. JOR 57.7125 342.52 $19,767.69 

MOCAB1 OPERARIO ESPECIALISTA (CABO DE TERCERA) JOR 228.7500 178.13 $40,747.24 
Total: MANO DE OBRA    $9,343,044.26 

REPRESENTANTE LEGAL ING. MARCO ANTONIO JERONIMO PEDRERO 
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Concurso No.     18575062-022-09 

 
 

ELECTROMECANICA OMEGA  S.A.  DE  C.V.                  

 
 

Fecha:              2009/07/14      Duración:          1021 días 
naturales 

Obra:                   MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y REHABILITACION DE DUCTOS DEL SECTOR BELLOTA Y/U OTROS SECTORES DEL 

ACTIVO INTEGRAL BELLOTA-JUJO 

FORMATO DTE-8B 
 

Lugar: 

Ciudad: 
REGION SUR, AV. CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000 

VHSA,, TAB. 

 

 
Inicio Obra:      06-oct-2009     Fin Obra: 

 

 
05-oct-2011 

LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTEGRACION DE LA PROPOSICION CATEGORIAS DE MANO DE OBRA 

Código Categoria Unidad Cantidad Salario Real Importe 
2 MANO DE OBRA     

%MO01 HERRAMIENTA MENOR %   $158,248.86 
%MO02 EQUIPO DE SEGURIDAD LOTE   $112,740.73 
MO01 O. GENERAL JOR. 36,990.50 104.08 $3,849,971.36 
MO021 AYUDANTE GENERAL JOR 62.3555 139.27 $8,684.26 
MO03 AYUDANTE OPERARIO JOR 4,590.13 161.75 $742,453.80 
MO04 OBRERO (SMR) JOR. 14,757.68 128.98 $1,903,445.95 
MO041 OFICIAL ALBAÑIL JOR 87.1454 171.73 $14,965.48 
MO05 AYUDANTE ESP. CABO 2ª JOR 7,948.86 145.36 $1,155,446.39 
MO06 OP. ESPTA. DIV. OFICIOS JOR. 1,879.46 227.27 $427,145.99 
MO061 OFICIAL HERRERO JOR 62.3555 171.73 $10,708.32 
MO07 SOBRESTANTE JOR. 1,842.06 145.36 $267,761.85 
MO08 OPERARIO 2ª JOR 2,473.44 210.88 $521,598.45 
MO09 OPERADOR 1ª JOR 801.7664 210.88 $169,076.50 
MO093 OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA JOR 5,290.35 337.53 $1,785,650.50 
MO10 OPERARIO 1ª JOR 3,749.63 210.88 $790,722.81 
MO100 CAPTURISTA DE DATOS JOR 80.7184 194.50 $15,699.74 
MO11 AYUDANTE OP. DE EQUIPO(AYUDANTE OPERADOR JOR 15.3266 145.36 $2,227.88 
MO12 OPERARIO ESPECIALISTA ( EN INSTALACIONES JOR 1088.0319 194.50 $211,622.20 
MO14 CABO DE OFICIOS JOR 1,624.32 292.97 $475,876.24 
MO15 SOLDADOR ESPECIALISTA JOR 250.4569 441.72 $110,631.82 
MO18 TECNICO NIVEL I JOR 514.2115 425.18 $218,632.46 
MO51 DIBUJANTE JOR 80.7184 292.97 $23,648.08 
MO52 TEC. ANALISTA P.U. JOR 80.7184 342.52 $27,647.68 

MOCAB1 OPERARIO ESPECIALISTA (CABO DE TERCERA) JOR 319.9366 178.13 $56,990.31 
Total: MANO DE OBRA    $13,061,597.66 

REPRESENTANTE LEGAL ING. MARCO ANTONIO JERONIMO PEDRERO 
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Anexo 5 
 

 

Ar-oENIEX 
EV!ORAClON l' ,..ODUCCION 

l:I.,I::CTR Ol\1l:;CAN I C ,o. O,,"1.I::G A. S.A. Ul:: C .V . 
METEOROLOGOS. No. 109. C OL. L. ... S r.I\.VIOTAS SU R 
V ILLAU t: 1~1\10S"', T .... UAS CO. C. P . 
T EL. (993) JJ6<s212 
PRE SEN TE , 

COMALCALCO, TAB. A 03 DE NOViEMBRE ot:L 2009 
SMDVAJ6J4001 I ::tOO9 

AUmc;óo.- U C. DAVID HeRr.AHDO BARRERA GONZALII!Z 
R EPRESFNTANTF I~f 

A SUNTO: S u s pel"isló n Parcial Teonporal de los trabajos amparados por el contrato de obr. pública 

NO. 425029850 

De acuerdo <1 la solicitud ro:ali¡:ada pOr us ted m t!dlantc ofic io No. EO M /OF-S I /09 de fecha 3 1 de Octub. e del 
presente .ño '1 con furodamento en e l Articulo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rel&cionados con 
las Mismas. Articulo ll q del Reglamento de la p ro ple Ley y e le cliou5u18 V igésim .. Quinta del contrllto; se le 
ootlfk; .. que i> p¡>rtlr del di" 01 de Noviembre del 2009. deberá su~ de m""",ra Pa rcia l y 
Temporal , 105 trabajoS que se eJe<;utan a l a ",paro del contrato No. 425029850 y relativo a : 
" M antenimiento Preye ntlyo y Rehabilitación de duc tos del sector Bellota vlu otros Sectores d e l 
Activo Integral Bellota _:JujoM. Lo anter>or, debido 11 1115 lluvias extraordlnar~s que se han pres<!!ntZldo en 
la zona en las dos últimas serna""s del m es de octubre del presente año. impidiendo los "v"nces de los 
traba jos conforme al prog ra m a de o bra, además de poner en r lC5gO a l pel'5Of'\;)l enr::argado de la eJecución. 

La tempora lidad de la suspenstón esta rá sujeta a la disminución de las precipItaciones pluviales y ~ e llo, ést l! 
Residencia de OOo-a le noUflc:ar6 la reanucillclón de les ectlvidades con oponunidad. 

Duran t e el periodo de Suspens;ón Pan:lal Tem pol'a l, las obras ejecutadas, el personal, los materiales, la 
maqulm>rIa y eqo.¡ipo qo.¡edan bajo s u c ust odia conforme lo establecido en la dáusula Vlges lma Quint a del 
propio contrato. 

Poo" lo anterior y de conformidad <:Dn 1", clfj u sula Dé<: lma Segu nda del <:Dnlr""o, el Reslden t e de Obra 
elaborará la , ..programación correspondiente para que conjuntamente sea firmada, r...-n ltit.nd05e al 
Depa'umentQ de Reo;;U''KIS M .. te rl .,les, Re!¡jlón S",. 

~~' 
11>tG. JAIME M M EZ 

SUPTClA. MANTTO. A. DUCT ~ D€ ACCeso 

C....,.ol"",<I(P, "" C."..,ru<x~,~· M<._,,' ...... ,,'<h 
",,,,,,,,,,,_~,,,,, "n,.~''''Y y¡", "'" "'< ...... "" 

C""""lcak.,T~ 
Td.· (M P.1J) JJ -100 Jl!. Ex •. ", SSI 
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ApE;NIE:x; CORR~SPONDENCIA EXTERNA 

VC"LO~/OIf r I'UDIKClOII 

NUMERO: MOV A 1634DU I I:lUgO 
Fecha: Comalcalco. T abasco, 1 4 de Dic iembre de 2009 

IU ... E C TRONlECANICA OMKGA, S.A. DE e.v. 
""lI;:TItOROLOG<fS, No. l O!>, COL . LAS CAVIOTAS SUR 
vn~l ... AH ... ~n:MOSA, TABASCO, C.P. 
TEL. (993) :n .. ~z Ilo 
PRESENTE, 

Al'CIk:ión: LXc;.. DA\nD "!ERRANDO _RR.l::HA I:.iONZALIEZ 
R#:PRESENTANTE LEG4L 

Comunl<-..o a ""t .. d QU" .. p .. rt¡~ d .. 1 d i .. 14 d .. Dici......,b .... de 2009. dabe~lo n ... nudar 108 trabajos amparad.,..,. por .. 1 

contrato No. 4<160:.1_60 referente a "M~nlm"nto Pr.v_'lt'VO y R~lItt.c:Ión d. ductlO. da' _c:tor 

Bellota y/u 0_ Sectores del Activo rnteg .... Bellota -.lujo-. mismos que ru .. ron suspoondldos de fonn .. 

Parcial Temporal .. partir d el 01 de N ovl .. mbre de 2009, de acuerdo con n ... 9S1r0 oficio No. 

SMDVN63400/1270/2009. do l oche 03 de Noviembre de 2009. 

0 .. 1 pI .. zo _ t ipuladu P8r .. 1 .. terminación de la obro. " ... tan &87 dl .. s . contoodo" .. poortlr d e la fecha de ..... an .. délclóo. ; 

los cual .. s _r<lon adecuados po.- la susp .. nslón ParCial Temporal de lOS traDajOs. SiendO la nueva fecha d .. 

tormlneclÓtl e l die 17 de Novjembro d e 2011. 

Derlvlildo d .. la IiUSpanslOn Plilrclal T .. mporal. s e .. lliIborlilr<lo el anexo d .. adecuación a l Programa G .. neral d .. Obra 

por 4<t d l oe nOIUr310s. porlO<lO QUO duró sUSPOOdldO la Obra; dol U 1 d O N ovlombro al 1a do DiClombro dO 2000. 

IHG . ..IA1M I!!! M - - L NEZ 

ATENT. 
SUPTCIA. MANTTO. A DUC S DE ACCESO 

~C\r.>\ 

li<lt;;"c.-.[ OO¡ 
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CONVE N IO, 
TIPO: 
CON TRATO N o: 
CONTR A TI S T A : 

No. 1 
OE P I'tOI'l ROGA E N LA FECHA DE T EI'I.MINACIOH 
4215D2955O 
EI...EC T ROM ECÁNICA OMEGA. S.A. D E e.v 

C on" .. n"" NO. 1. d .. pn'><"roga .. n 13 f echa de . ... r "...' ''.ci6n . .. n"'"o" . DT;_10_1 y Dictamen' .cnico· del Contra to de 
Ohm P,.ú,li .... " "ahre la ll""e .... H f'n: :-uicm u"il"ri"" N o . 4 25020850. que .--" I .. hr:m p or u n " .,.. .. ,.,,, Pe",o" ¡;:"fllor "" iñn y 
PrOducción. a Qui~n en lo s.uces.ivo se le denominaré ·· P.E.P.". ,epresentado PO<" su Apodeca do LeQ .. I. el In", 
Miguel An¡;¡ .. 1 Lu<¡j"U V .. ld .. " . .. " ~u cdr';'ct .. r <.1 .. Suu \,I .. , .. " I .. <.1 .. R .. "unm" M .. t .. ri .. I .. ~. R ..... ;ón Sur. y ¡Jor otr a parh . 1" 
Comfl~ f\ i .. F ler.ltnm .. cAn lcA Orr.epA. S.A de C.V. rep ,e" .. ntAdA pnr .. 1 I Ic rlAvlC! II",rnAnC!o R~IT ... r ", Gnn,.."'I ...... e n 
su can),ct"" de A drn,ni ,,'r .. dor Unico . .. quién én lo .. uc .... i"o .... lo ...... rtOmin .. ra "EL CON TR.AT I S I A " . de 
en nlnrmiclacl ro"n 1"" " n t",-.. ,c.lente". [!.,c:h.Jr"cionm, )1 ci,,,,,, ,, " ,,, ~iuui,mte" 

ANTECEDENTES 

1 . Con f e"n .. 28 01" ""fllimTIn", d,,1 :>oon. "P .E .P " )1 -FI CONTRAT ISTA" r.c!eh'aro n e l Contratn de Ohea 
Pubhca sobre 1 .. o .. se de precios unita,io s nUme'o 425 029850. rel ...... nte al " M a ntenimiento P~"enti"o y 
R .. I"""ilil ",,,iú,, u.. duetos d a l S .. ctor B e llota y/u o tros .... c to, .... <l .. 1 Activo I n l ..... ' ''' 1 B al lola .. Jujo". uon un rnonto 
de $54.349. 489 .73 (Cincuen'a y euet,o millO'le3 oeho", ient09 "'UMenta )1 nue"e mil cuatrocientos ochentfl y 
"u ....... P .. ,.o :» 731100 M . N .. ) '" un pl .. zo de ejecució" <l .. 730 d i .. " " .. Lu .... I ..... ,-,o" ["",1, .. d .. i"ici ........ 1 06 ,j ... 
octuo,e de 2009 y de term lm.tción el 05 de octubre do 20 ·11. 

lo. E l uriV"" <1 .. lu~ 1" .. <.10" pa, .... 1 po ...... " t ...... o n l .. "'lo. COI,_porKlió ",1 P""";u,,,u"" l u ... [ugr"'''' .. t:. .... <.1 .. In " .. r" ,ón <l .. 1 
r're9upue3lo de E g r e s o,," de ta F ooecaelo"l p",a e l 2009 (PEF) Y ge eneu~n1ran con te nld09 ~n el 011c l0 de 
libe". ción de i nver~;ón No. 3Q7_A_2352 de fecha 12 de diciembr .. dé 2008 dé 1 .. S .. cr. t .. d .. d .. H a " ,end .. y 
C,cdl to Publico. qua perm ito" PEP o ojo~cor recur30S para 03103 t ra ~BJo3 

3 . L'-I ... lur i,-",u'-llid:..Lu lu" ""utudz .. d,,, ", .. d i"'"h ... "u .... uu Nu. PEP/00712000 d" ([",1, '-1 6 d.., ( .. txuru ...... 2009. 
Buto,I" .. do po, el C D irec t or G e ne,al de remex Exploraclón y P ' oducClón: No. de Liga 10477 Con 
lund .. m .. n "tco en e l art ic"lo ~ de 1 .. L ey Federa ' de Pre .. upuesto y Raspons a::>i l;dad H .. c .. ndaria. a .. í COrno \0 
d\"I"I<"""o on 0 1 articulo 148 da su Reg l"m onto. nuto,I"", n PEP comprnm"t o, ,ocumo" pror."p " ...,,,tn lc,, P"'" 
10$ a nos ZU08. 2010 y 20 1 1 

~. MeClant~ oficio No. SMDVAi63400/1270f2009 de f e Cl"la 03 d~ nov~mb,e de 2009 se InaiCe .. le compa ... l .. 
>; u .. p .. nde~ lo .. tr .. b a jo>; d e O, órdene .. d .. t rabaj o amp .. r .. d o >; en .. 1 conl ralo N o -I2f:;029850 a parti , del dia 
01 .1e n<lvieomb", deo 2DD!). did ... "u"""n ",,"n ",. originad" p<" IklVi"" ""tranroin",ta " fl",,,,, .. "'d,,,, "n la ;-on" 
.. n el mes de octuo, e 

5 Ambas partes "u9crlbl~,on e l .. ete c l,eunstanelad .. NO. BJ-M DVA-AC-00 8-2009 d e feche 01 de n OViembre de 
2009. q ua cOIl~iQna 1 .. " uspen .. ion d .. 07 Ordane .. d .. t r at.ajo a p .. rtir <lal <ll a 01 d .. "O~I",,,,br .. d .. 2009 .. 

G. Medi .. nte oI 'cio No. M O VAJ6J40011 444120U!:I de teeha 14 de d;cierno,e de 2 0 09 se Indica .. la compa"" " 
,e3nuda, lOE t r aba jos de 07 ó r denes de tr"baJo 3mp3'3dos en 01 contr"to No. 425020850 a pani ' d e' dla 1-1 
d~ d iciemor e de 2009, e l pe'iodO de s uspens ión es de 4 3 di .. s n .. . u,ale s , pl"OlTOgándose los di .. s pend ientes 
pa,a la .. ;acuclon d .. ,a,; 07 ór<lene,; .. n el pro o;J r a m a ..... " .. 'a l dal uonlr310 toda ~ .. ¿ qua "ti ' .. Qu .... ido el plaz o 
q u r. e"'''vl .... r o n " " s perxt lo1"" <11"hm, nrO .... n"" , 1"hlr10 n '1" .... "e d .. ,(\ continu idad .. 1 prog'ama nen",,,1 con 
order.es suosecuentes a p .. rti r de la fecha de ,ea nudación. sin m Od ofica r e l pl .. zo )1 la feCha de conclusión de 
1,,,, Ir .... b .... j"',. ",,,,",,u lau i.,,,,..Iu b" uu,,'u "u .. ~a ¡ ...... I ,'-' dtt t.."",i" ... ..,;ó" ", j d ' ... 17 d e noviombre d<..l 201 1. 

7. Co" I .. u l ,a 1 1 da marLO d .. 2010. la :';;u¡Jari"l .. n<.l""ui" <.1 .. S" \OIu i",¡ .. "lu y C""'Oll.lol d ... Cu" tr .... lu" de Su",in i,, ¡,·o . 
.. d"c"'" .. 1.. S"oon'en<:l", dr: """ro"'" o" M .. .,." laln" Reotón Su,. recloe medtante Remisión No 
UCERS/1UOO 1/0020f10 d e l ec ha 09 de m " r:2!:O de Z010. 1 .. Sohe,tud d e Conv,,"nlO NO. GCM RSI1U01.l0 ./Z00g 
d" Icd", 21 d ... dui ... ",lxu ¡j" 2000. '-Iu lnri ...... ula ¡Jur la G"rcnci" de: C"n"trLOr.ción y M ontcnimicntD. Región Sur. 
¡t;et "o:nen Técnico. Not.ficación de c"mo,,,. Orden de ",ambio y Cédul .. de prOCeden"" " de ta notificación d el 
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Anexo 10 
 

 

VIGESIM A 
SEGUNOA 

VIGÉSIMA 
TERCERA 

Contrato No. 4215029860 
Electromecán ica O mega, S.A . de C . Y. 

Los trabajos que no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el presente contrato o 
contorme a las órdenes de PEP dadas por escrito, éste ordenarA su demolición, reparación o 
reposición inmediata con los trabajos adicionales que resulten necesarios. que hará por su cuenta 
e l CONTRATISTA, sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso, 
PEPo si lo estim a necesario. podrá ordenar la suspensión totat o parcial do los trabOjoo contratados 
en tanto no se lleven a cabo d ichos trabajos adiciollales '1 sin que esto S9a motivo para ampliar el 
monto o plazo señalado en el presente contrato para su terminación. 

Si e l C ONTRATISTA realiza trabajos por mayor valor de lo contratado, independientemente de la 
respon:w.bilidad cn que incurra por la ejecución de los trabajos excedentcs. no tondrá derecho a 
reclamar pago alguno por e llo, ni modificación alguna del plazo de ejecución de los trabajos. 

Las partes reconocen que la responsabilidad por el incumplimiento de sus obligitCÍooes 
conlractuales, no podra exceder el monto total del contrato, sin perjuicio de la aplicación de las 
penas por atra30 establecidas en el presente instrumento. 

Con independencia de lo anterior , los danos y perjuicios que cualquiera de las partes ("".suso a le 
otra y/o a terceros por su negligencia. dolo o mala fe során a oargo de la pane que los provoque. 
Cuando sin negligencia, dolo o mala fe de alguna de las partes se produzcan dichos daños o 
pcrjulcloo. cada uno de ello.:;. :;.oportará lOS propio:;. :;.in dorecho Il indemnización. 

So conviono que bajo ningún concepto las partes serón responsables entre si por daños Indirectos 
da cuak.<uiv! naturcde..:a, punitivos, o CQnsacuenciales no inmediatos. 

Cuando a lguna de las partes cauoo un daf'lo '1 e l afectado demande la reparación del m ismo a la 
parte que no se \o causó y asi se haya determinado por resolución judicial o administrativa, qui~n lo 
causó deberá cuor1r la:;. cantidades Que la dcmondada hubiere c rogado con motivo de acciones. 
quejas, demandas, reclamos, juicios, procesos, impuestos , costos y gastos directos e inmediatos, 
incluyendo honorarios de abogados y costas judiciales, regulados en e l arancel correspondiente. 

Los riesgos, la conservación y la limpieza de los Irat:lajos hasta el momento de su entrega serán 
responsaoi lidad del CONTRATISTA, asl como cumplir con lo sefialado en los artfculos 90 y 9 t del 
Reglamento de la Ley de Qoras Públicas v Servicios Relacionados C()ll las Mismas. 

BITÁCORA ELECTRONICA .• Las partes, en términos del último páa-rafo del artil."\.do 46 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 96 de su Reglamento, convienen que la 
elaboración, control y seguimiento de la oltácora de oora del presente contrato. se llevará a cabo a 
Iraves del programa de computación denom inado "Bitácora Bectrónica de la Industri a Petrolera"; 
sujetándose. para ta l efecto, a las reglas, mecanismos y p rocedimientos establecidos en el ancxo 
BE. 

Congruenta con lo anterior, las panes acuerdan que toda referencia en el presente contrato al 
término B itácora . se ~ntenderá hecha a l programa de computación denominado ~Bilácora 

Electrónica de la Industria Petrolora~ . 

RECEPCION OE LOS mABAJOS.- La recepción de los I raOOjos se rcal lzorá de contormldad con 
los arliculos 64 de la Ley de Obras Públicas y Sarvicios Ralacionados con las Mismas, y 135, 136, 
137 Y 138 de su reglamento. Dicha rece~lón se heré. constar en el ecta correspondiente 

Concluidos los trabajos objeto de este contrato. se procederá a la recepción total de los m ismos. A 
electo de lo anterior, dentro de los (10) d iez dfas naturaiC$ siguiente a la fecha de conclusión de los 
trabajos el CONTRATISTA comunicasa a PEP POI escri to o medianle registro que se haga en la 
bitácora, la tcrminación total de los trabajos, indicando que la totalidad de loo trabajos están 
terminados en conCQrdancia con las especificaciones del presenla contrato. Dentro de los (15) 
q uince d ías naturales siguientes a la fecha de recepción de la comlrlicación referida. el residente 
de obra verificará que los trabajos se encuentren debldamentc concluidos. A l finalizar la verificación 
de los trabajos, PEP contara con ... n pla:zo de (15) qu ince d ías naturales para proced r· a su 
rece~i6n f ís ica. mediante el levantemiento d~ eircunstanc;ada~rre , ond nte~ndo los 
Iraoajos baJO su res¡:K>!l sabllidad. fl'. / L V ::......------

LY" Hoj .. , 5 de 26 
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Anexo 11 

----------- -------------------------~ 

~ PEMEX 
lUIOUC. r "IONCC~ 

SU8D1RI!:CClON DE PRODUCCIÓN RECI6w SUR 
ACTIVO bE PROOOeclOM 8EU..OTA,JWO 

COOiltDIN...eIÓN DIE MANTE.NIM¡eMTO 1( LOGlsT1CA 
$ UPERl ... TEND~CIA OE MANTTO. A DUetOS. Y vlAS DI! ACCESO 

ACTA DE ENTREGA..RECEPCtON FfSICA DE L.OS TRABAJOS OEL. 
CONTRATO No. ,uS02VISO 

CML.J·SMOVA· A.RF - 005 - 2012 

" IIU.NTUlI_eHTO PIFtf.V~TN'O v IFt~HASIUTACIÓN DE DOCTOS OEL SECTOR BELLOTA 'l'1V OTROS 
SI!C'TORU DE.L ACTN'O INT'EGRAlBELLOT A _ JUJO-

En Iil ctu:llld da tl CtImeMs. Tllb85co,. sIenIIG lis 11:00 I"cIrIS del dWl 28 ele ~J.,.brt * 2012, se reunietOO en 18& 

0IIán2l!l do! la Suf¡etl~a d, ""'t.nirilrlto I Duetos , "'- • A.I;~""" ~ • la CoGtdInac16n de 

M ....... lrnlanto 'f ~lk;a Al;jwo d. PrWij~ BtlI~Jo. ubb3aa5 en ~ CoiIWIl;QI~V"I." .. lfJOIa. 
KJa. I Jt.5 ZofWII~,I·E1 e.,ai'io~ H. CiRNn-., TIIb., liIIi ~tu'fIlIi nombre y e"ttr wn ~~~ 

rncn:;iOnan;o c~ión : 

r;,¡,. Do,lll ln LOpu.OQmi"'i!!,IIN" IWIw~""'dlI Re&k»me<lll Cbra 

Ing. I(.bblr o.wid T..:kI~. en w ~ da S<4:au ...... ,1e de Ccns1ruIxiiIn dEl. Cont!aI61a: ~II;.I 

-0INg&, $.A. di C.V. 

Pcn ~, CUI flnIiIIIIeI'IlO EWlIo!! srtklllos &4 d~ la Ley !Se Ctltas Piibllc;;M, SeM:lot ReIllcIonIClos con !ss l&rnaII " 

1350 136. 137 Y 13.9 cl8ReglMlentoy 11 ~Ia ~g¡&ilnl Y_a d,1 COIIIr'aIo, la ENTREGA-RECEPCION FIsIcA 1M! kM! 

liIIbIjOll que se e$I*lf'q/l. ~n: 

~nlBNrnltnl:o PrwttIt:h'cIy RMlal:íllladón d. Clueco. ~ SKtor Btllou yfu ocrot 

.s.etotel del AdWo 1n4egn1 BeI'IotIo - JU}¡) 

s 5o"S4UH.1l M.N 

(Clnt:ull'lllo ~ CUIltrO mlllotI .. ochOCMNUoa war«1 •• , n_ fI'Ijl euOlltroellftllos 

OChelQ,III.IeY. Il"0l13(100 ... M.) 
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SUBDIRECCIÓN DE PRODUCCtÓN REOtO,.. SUR 
ACTlVO DE PROOUCCIÓtI BEUOTA..JIJ.,N) 

COOR04N..t.CIION DI!! MANT!:HJ.MtfNTO y LOGISncA 
SUPERINTEHClI!H(;l/t De. "'''NTTO. " DUCTOS y vlAs DE ACCESO 

ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN FislCA DE LOS TRABAJOS DEL 
CONTRATO No • • 2502i1150 

CML-J-SMOVA- ARF - 005 - 2D12 

~NIMIE!NTO PR!VI!NTJVO '( REHA&L..ITAC1OH DE OUCTOS DEL SecTOR BELLOTA YIV OTAOS 
Se:CTORES D!L A(:TI'II'O INTEGRAL BELLOTA -JUJ()'"' 

Con lo ~_. f llil Q;I, ~ ~l"IiIdiIlllf lil o;tII l!J8f'J(liIj IiIllilOOo ~ '.:00 hotMlIli'deI ell-i a" MpCJ .... bl1l el . 20n, '" 

13 SaI;o de J~s ele Ir¡¡¡ S"""rinkl~df, " M.,t.nlm.nto , DW~I~ y \11;1. "' ,11.«_ adscrilo I ... 

eoordlnKi6n de M-.nlmiltnto y Loglstic. AI:.m.o .. P1'OducciOn B ...... I ..Jujo. en C.rr.tlol'. 

C~Ico ... VI"~rmON" kili . U1 ,5 ZofI ....... triaJ ""El CUUlAo· N. CU6en .. , TM. ~~ la 

pr1IIHI"Ite actIIiI. ftrm¡¡ooo31 calce Ioli aoe ef'I ella inlBlWlleron. 

Po.- CiL EhetrOl1lednOcI. S.A.. d . C.V: 

!nr¡¡¡. Kebblr :;IV acid VI g .. 
SlIperinte l ... C_stnocc.ló" 
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Anexo 12 
 

 

VIGÉSIMA 
CUARTA 

VIGÉSIMA 
QUINTA 

ConlralO No. 425029850 
Electromecánica Ome ga, S.A. de C.V. 

PEP podrá recibir los trabajos objeto del contrato, solicitados en cada orden de trabajo, siempre que 
a su Juicio sean susceptibles de utilizarse y conservarse. A efecto de lo anterior, el CONTRATI STA 
com unicará a la residencia de obra, por escrito o a través de la bitácora, los trabajos que seran 
objeto de recepción parcial. Dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la l echa en la que 
se haya comunicado la terminación de los trabajos, la residencia de obra verificará que los trabajos 
se encuentren debidamente concluidos. Al l inalizar la verificación de los trabajos, PEP contarÁ con 
un plazo de (1 5) qu ince días naturales para proceder a su recepción lísica, mecllante el 
levantamiento del acta circunstanciada correspondiente, quedando los trabajos bajo su 
responsabilidad y exhibir la garantía prevista en el articulo 66 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

Si duranle la verificación de los trabajos, la residencia de obra observa det icienclas on la 
terminación de los mismoo, o determina que éstos no han sido realizados de acuerdo con los 
requerimientos o especificaciones del contrato. solicitara por escrito al CONTRATISTA su 
reparación o corrección, a efecto de que estos se realicen conforme a las disposiciones establecidas 
en el presente contrato. ErI este supueslo, el plazo de verificación de los trabajos paclado en el 
contralo se podrá prorrogar por el período que acuerden las parles para la reparación da las 
deficiencias. Lo anterior, sin perjuicio de que PEP opte por la rascis ión del contrato. 

Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos ejecutados o bienes que se provean 
para la ejecución del objeto del presente contrato dentro del ano siguiente a la techa de terminación 
estableCida en el acta de recepción, PEP solicitara su reparación o reposición inmediata que hará 
por su cuenta el CONTRATISTA sin que tenga derecho a retribución. Si el CONTRATISTA no 
Atendiere los requerim ientos de PEP en el p1a~o estipulado, éste podrá encomendar a terceros o 
hacer dlrcCiamenlo la reparación o rcposloión de que se trate. en los Icrm irlos de las disposiciones 
legales aplicables, con cargo al CONmATISTA. 

Si el CONTRATISTA no atendiese los defectos y los vicios ocultos en los trabajos ejecutados o en 
los bienes que se provean para la ejecución objeto del presente contrato a requerimiento de PEP en 
el plazo solicitado, PEP hará efectiva la gararllia que otorgue el CONTRATISTA. por el plazo de 12 
(doce) meses una vez concluidos los trabajos . a que se refiere el párrafo correspondiente de la 
clausula denominada "GARANTfA DE CU MPLIMIENTO DEL CONTRATO Y GARANTfA DE 
VICIOS OCULTOS'" de este contrato. 

FINIQUITO y TERMINACiÓN DEL CONTRATO.- Recibidos frsicamente la total idad de los trabajos 
solicitados en cada orden de trabajo, PEP a través de la residencia de obra, y el CONTRATISTA 
de'oerán elaborar dentro del termino de 60 (sesenta) dias naturales, el finiquito de los trabajos, en et 
que se harán constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada una de las partes, 
describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante , en términos del articulo 64 
de la Ley do Obras Públicas y Servicios RelaCionados con las Mismas, y det 139 al 143 de su 
Reglamento . El documento donde conste el firl iquito de los trabajos, formará parte del presente 
contrato y deberá contener, como mrnlmo, lo estipulado en el articulo 141 del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

SUSPENSiÓN DEL CONTRATO.- PEP t iene la facultad de suspender temporalm ente, en lodo o en 
parte, los trabajos contratados en cualquier estado en que éstos se encuentren, por causas 
justificadas o de interés general, y determinar en su caso la temporalidad de la suspensión, la que 
no podrá prorrogarse o ser indefinida, sin que ello implique la terminación del contrato, para lo cual 
PEP notifiCArá al CONTRATISTA, sei'ialandole las causas que la motivan, la techa de su inicio y de 
la probab'e reanudación de los trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo relativo s 
su personal, maquinaria y equipo de construcción. En todos loo casos de suspensión, la residencia 
de obra levantará un aCla circunStAnciada en la que haré conslar como mirlimo lo sei'lalado eÍl el 
anrculo 117 del Reglamonto de la Ley de Obras PUblicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprerlds la suspensión , 
sin modificar el plazo de ejOCUCiÓn convenido. No será motivo de suspensión de los trabAjos el 
sumirl istro deficiente del proveedor de materiales y equipos de Instalación permanente, cua 
dicho suministro sea resPOflSabllida(poNTRATISTA. (!;/ 

Hoja le da 26 
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.FlEMEX 
fl'PlOUCION r PRODUcelOH SUBDIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO Y LQGISTlVA 

GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y LOGIsTICA REGiÓN SUR 
COORDINACION DE SERVICIOS INTEGRA~S DE MANTENIMIENTO Y LOGíSTICA 

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO A DueTOS y VíAS DE ACCESO, BELLQTA.JUJO 

ACTA DE FINIQUITO DEL CONTRATO No. 425029850 
CML-$MDVA-AF-005-2012 

"MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y REHABILITACiÓN DE DueTOS DEL SECTOR BELLOTA y/u OTROS 
SECTORES DEL ACTIVO INTEGRAL BELLOTA - JUJO." 

Con lo ante rior, se da por terminada esta d iligencia siendo las 14:00 noras del dla 28 de noviembre de 2012, en 

la Sala de Juntas del Departamento de Mantenimktnlo a Ductos y Vias de A cceso, Bellota-Jujo, ad6crito a 

la Coordinación de 5e""'cI06 Integralea de Mantenimiento y Logi6t1ca Bellota-JuJo. en Carretera 

Coatzacoalcos-Villah&rmosa, km. 131 .5 Zona Industrial ··EI Castai'io" H_ Ciudenas, Tab, levantándose la 

presente acta, firmando al calce los que en ella intervinieron. 

Por Pemex Exploración y Producción: 

... n~ . Uto Enrlque.lQ~rcla Pére-, -. - 
Residente de Obra 

P=A 
Ing. J0s4 Ponclano Perez d'~eCi,~.,C~ru~,;-

MDVA 

Por Cia . Electromecimica, S.A. de C.V: 

Ing. Kebbir David Tadd Villegas 
Superintendente de Construcción 

10 de 10 
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Anexo 14  
 
 

 
ELECTROMECANICA OMEGA, S.A. DE C.V. 
 

LIC. EN CONTADURIA 
 
 
 
 
 

OBJETIVO: Conocer los motivos por las cuales desconocen el proceso administrativo, en 

el registro del contrato de obra ante el Instituto Mexicano del seguro Social. 

 
 

INSTRUCCIONES: Marque con una “X” la respuesta que considere correcta, según su 
 

criterio. 
 
 

1.- ¿Que artículos de la ley del IMSS, aplican en el proceso administrativo del registro 

del Contrato de Obra? 

a).- Articulo 13 de la Ley del IMSS y Articulo 6 del RLIMSS 

b).- Artículo 15 de la Ley del IMSS y Articulo 9 del RLIMSS 

c).- Artículo 14 de la Ley del IMSS y Artículo 7 del RLIMSS 

 
 

2.- ¿De acuerdo a la ley del IMSS es necesario Registrar y dar de alta las Obras? 
 

a).- De no hacerlo el seguro aplicaría sanciones. 

b).- De no hacerlo se aplicarían auditorias. 

c).-De no hacerlo se aplicarían embargos. 
 

 
 

3.- ¿Es necesario notificar al IMSS cuando las obras se encuentran suspendidas? 
 

a).- No ocasionaría problemas. 
 

b).-  Si se omite la notificación al Seguro Social, embargaría activos 
 

c).- Si se omite la notificación al Seguro Social, el cobraría las cuotas del   periodo 

inactivo. 
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4.- ¿Se debe notificar al IMSS cuando se reanudan las obras? 

 

a).- Si por que el Seguro Social conocería el periodo inactivo y no cobrarían cuotas 

b).- No ocasionaría ningún problema 

c).- Si por que el Seguro social Conocería la fecha de Reanudación de la obra 
 

 
 
 
 

5.- ¿Con cuál documento se debe notificar la terminación de la obra ante el IMSS? 
 

a).- Verificación Física de la Obra 

b).- Finiquito de Obra. 

c).- Aviso de terminación de obra. 
 

d).- Acta de Entrega Recepción de Obra. 
 

e).- Acta de Extinción de derechos y Obligaciones. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gracias por su atención! 
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